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Nota

Número: 

Referencia: Rta a Solicitud de acceso a la información pública EX-2019-09215136-APN-SG#ACUMAR –
Villa 21-24 CABA

A: Dr. Agustín Territoriale (lterritoriale@jusbaires.gov.ar),

Con Copia A: Ines Lopez Olaciguerri (DOT#ACUMAR), Regina Ruete (DOT#ACUMAR), Jimena
Vallone (DGGPYS#ACUMAR), Susana García (DSYEA#ACUMAR), Dorina Bonetti (ACUMAR#MI),
Cristian Leopoldo Dellepiane (SG#ACUMAR), Blas Eloy Martinez (DC#ACUMAR), Maria Jose Perez
Insua (DC#ACUMAR),

De mi mayor consideración:

 
Estimado Dr. Agustín Territoriale, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de
información pública solicitado mediante correo electrónico, cuyo trámite fue caratulado como Expediente
Electrónico EX-2019-09215136-APN-SG#ACUMAR generado por la Mesa de General Entradas y
Archivo de la ACUMAR en fecha 14/02/2019, que ha sido recibida por la Coordinación de Documentación
y Acceso a la Información Pública (CDyAIP) a mi cargo, a los fines de articular las acciones
correspondientes en cumplimiento de la ley 25.831.

En primer lugar, cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA). Asimismo, de conformidad con los
postulados esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el día 08 de
julio de 2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su información más destacada y la pone a
disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener información detallada sobre las acciones de
saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a través de su página web oficial:
www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.

 

En relación a su pedido en particular en el cual requiere información en los siguientes términos:



“En razón de la problemática que sufre un sector de la villa 21-24 de la CABA conocido como "el pozo" o
"la canchita" ubicado en la Manzana 25 de este Barrio.

Tal como fue mencionado en oficio remitido a ACUMAR (Oficio Nº140/PHDACT/CABA/2018) si bien este
sector se ve afectado por problemas que son comunes a toda villa 21-24 vinculados con la falta de
servicios e infraestructura, surgen aquí problemas adicionales que agravan y complejizan aún más la
situación de deterioro socio-ambiental provocando una situación de riego para la salud de la población.

En dicha oportunidad se hizo referencia a un informe del equipo de salud ambiental del Centro de Salud
del GCABA del Barrio quien sostuvo la exposición "constante a situaciones de riesgo para la salud de la
población" (el resaltado es propio) producto de conexiones informales e inseguras y frecuentes
anegamientos, escasez y/o falta del suministro de agua potable y continuos desbordes cloacales y
frecuentes inundaciones que impiden la entrada y salida de las viviendas.

Al día de la fecha la problemática no ha encontrado un abordaje adecuado e integral sino que se han
sucedido algunas intervenciones muy puntuales que no han tenido ningún impacto sobre las condiciones de
vida en este sector.

Por otra parte desde la normativa de ACUMAR se ha contemplado la necesidad de abordar situaciones de
población en riesgo. En particular el PISA1 en su línea de relocalización sostiene que corresponde "todas
las obras orientadas a ofrecer una solución habitacional definitiva a las familias que viven en el Camino
de Sirga, como también en asentamientos ubicados en zonas donde exista riesgo sanitario y ambiental
debido al elevado grado de contaminación (el resaltado es propio)"

Asimismo el PISA puntualiza (2016:471) que "corresponde evaluar la posibilidad de diversificar las
opciones habitacionales que el Estado brinda a la población expuesta al riesgo ambiental, considerando
sus características y su potencial de radicación, y asegurando que las personas destinatarias de la política
pública obtengan una efectiva mejora en su calidad de vida. Por otro parte el "Protocolo para el Abordaje
de Procesos de Relocalización y Reurbanización de Villas y Asentamientos Precarios en la Cuenca

Matanza Riachuelo" (Resolución ACUMAR 420-E/2017) establece la necesidad de la intervención
territorial en función de criterios de riesgo ambiental. (art. 2.2) y la de la intervención integral en el
territorio ( art 2.3)

Teniendo en cuenta estos antecedentes y lo dispuesto por el Plan Integral para la cuenca establecido por
la ACUMAR, solicitamos, que:

a) Que informe si desde la Dirección que Ud. dirige se han hecho estudios sobre la zona mencionada o
bien a las familias que allí habitan. Asimismo se informen sus resultados

b) Se determine si la zona expuesta puede denominarse como en alto riesgo sanitario y ambiental.”

 http://www.acumar.gob.ar/wp-content/upIoads/2016/12/PISA-2016.Pdf

A esos efectos he procedido, mediante ME-2019-09252914-APN-SG#ACUMAR que se adjunta en
archivo embebido (*), a remitir su solicitud a las áreas de incumbencia en materia de su consulta, cuyas
respuestas fueron formalmente remitidas a la Coordinación a mi cargo, mediante los memorándums ME-
2019-10991613-APN-DSYEA#ACUMAR  de la Dirección de Salud y Educación Ambiental y  ME-2019-
10849149-APN-DOT#ACUMAR de la Dirección de Ordenamiento Territorial que se adjuntan en archivos
embebidos (*), manifestándose en los siguientes términos:

a) Se adjuntan como Archivos Embebidos (*), los informes elaborados por la Dirección de Salud y
Educación Ambiental, que se detallan a continuación:

1. Informe Manzana 25, villa 21-24 de la CABA;



2. Informe y actualización Familia Martínez;

3. Informe y actualización Familia Martínez Villar;

4. Informe y actualización Familia Roldán;

5. Informe y actualización Familia Painemal;

6. Informe y actualización Familia Martínez Pintos.

b) Se informa que en función del análisis de riesgo ambiental realizado para conformar el mapa de
riesgo ambiental de la CMR, se observa que la Villa 21-24 se encuentra en un nivel de riesgo muy alto.
Esta categorización ha sido definida según variables establecidas en la metodología de conformación de
dicho mapa, que abarcan la vulnerabilidad social y una sumatoria de amenazas consideradas. La
información se encuentra disponible en: https://mapas.acumar.gov.ar.

Sin embargo, cabe mencionar que la información proporcionada por este análisis de riesgo ambiental en
la totalidad de la CMR, visibiliza la distribución de las cargas ambientales, según las amenazas
seleccionadas.

Sin embargo, no es suficiente para analizar la situación al interior de cada villa, asentamiento o
conjunto habitacional, ya que éstas son las unidades de análisis mínimas, indivisibles. En este sentido, en
tanto el objetivo es identificar los riesgos ambientales a escala regional, el diagnóstico no es suficiente
para caracterizar la especificidad de la zona del Pozo, ubicada al interior de la Villa 21-24.

Espero que las respuestas remitidas hayan podido satisfacer su demanda de información y quedo a su
disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le comunico que también puede
solicitar vista del EX-2019-09215136-APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB
de 10 a 17 hs.

(*) Al visualizar la presente nota y los memorándums mencionados se recomienda el uso del software
Adobe Acrobat Reader DC (de acceso gratuito), se esa forma podrá acceder a los archivos embebidos
presionando el clip de documentación adjunta. Ello significa que al ser documentos con firma digital, los
archivos adjuntos tienen el mismo carácter.

Sin otro particular saluda atte.
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Memorándum


Número: 


Referencia: Solicitud de acceso a la información pública EX-2019-09215136-APN-SG#ACUMAR – Villa
21-24 CABA-


Producido por la Repartición: SG#ACUMAR


A: Susana García (DSYEA#ACUMAR), Regina Ruete (DOT#ACUMAR), Alvaro Arguello
(DOT#ACUMAR), Ines Lopez Olaciguerri (DOT#ACUMAR),


Con Copia A: Jimena Vallone (DGGPYS#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Uds. a fin de solicitarles gestionar las acciones que correspondan acorde a sus competencias e
incumbencias, a fin de dar respuesta a la solicitud de información presentada mediante formulario
electrónico el día 14/02/2019 por el Dr. Agustín Territoriale, en su carácter de Secretario de la Defensoría
General de la CABA, que ha sido recibida por la Coordinación de Documentación y Acceso a la
Información Pública (CDYAIP).


En tal sentido remito en archivo embebido, copia digital de la Solicitud de Información Pública que tramita
por Expediente Electrónico: EX-2019-09215136-APN-SG#ACUMAR, en los siguientes términos:


“En razón de la problemática que sufre un sector de la villa 21-24 de la CABA conocido como "el pozo" o
"la canchita" ubicado en la Manzana 25 de este Barrio.


Tal como fue mencionado en oficio remitido a ACUMAR (Oficio Nº140/PHDACT/CABA/2018) si bien este
sector se ve afectado por problemas que son   comunes a toda villa 21-24 vinculados con la falta de
servicios e infraestructura, surgen aquí problemas adicionales que agravan y complejizan aún más la
situación de deterioro socio-ambiental provocando una situación de riego para la salud de la población.


En dicha oportunidad se hizo referencia a un informe del equipo de salud ambiental del Centro de Salud
del GCABA del Barrio quien sostuvo la exposición "constante a situaciones de riesgo para la salud de la
población" (el resaltado es propio) producto de conexiones informales e inseguras y frecuentes







anegamientos, escasez y/o falta del suministro de agua potable y continuos desbordes cloacales y
frecuentes inundaciones que impiden la entrada y salida de las viviendas.


Al día de la fecha la problemática no ha encontrado un abordaje adecuado e integral sino que se han
sucedido algunas intervenciones muy puntuales que no han tenido ningún impacto sobre las condiciones de
vida en este sector.


Por otra parte desde la normativa de ACUMAR se ha contemplado la necesidad de abordar situaciones de
población en riesgo. En particular el PISA1 en su línea de relocalización sostiene que corresponde "todas
las obras orientadas a ofrecer una solución habitacional definitiva a las familias que viven en el Camino
de Sirga, como también en asentamientos ubicados en zonas donde exista riesgo sanitario y ambiental
debido al elevado grado de contaminación (el resaltado es propio)"


Asimismo el PISA puntualiza (2016:471) que "corresponde evaluar la posibilidad de diversificar las
opciones habitacionales que el Estado brinda a la población expuesta al riesgo ambiental, considerando
sus características y su potencial de radicación, y asegurando que las personas destinatarias de la política
pública obtengan una efectiva mejora en su calidad de vida. Por otro parte el "Protocolo para el Abordaje
de Procesos de Relocalización y Reurbanización de Villas y Asentamientos Precarios en la Cuenca
Matanza Riachuelo" (Resolución ACUMAR 420-E/2017) establece la necesidad de la intervención
territorial en función de criterios de riesgo ambiental. (art. 2.2) y la de la intervención integral en el
territorio ( art 2.3)


Teniendo en cuenta estos antecedentes y lo dispuesto por el Plan Integral para la cuenca establecido por
la ACUMAR, solicitamos, que:


a) Que informe si desde la Dirección que Ud. dirige se han hecho estudios sobre la zona mencionada o
bien a las familias que allí habitan. Asimismo se informen sus resultados


b) Se determine si la zona expuesta puede denominarse como en alto riesgo sanitario y ambiental.”


1 http://www.acumar.gob.ar/wp-content/upIoads/2016/12/PISA-2016.Pdf


 


El expediente de referencia cursa en cumplimiento de la Ley 25.831 – REGIMEN DE LIBRE ACCESO
A LA INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL-, considerando su artículo 7mo, el cual transcribo:


ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:


a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;


b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en
cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;


c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;


d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;


e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no
se encuentren publicados;


f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;


g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y







sus respectivas reglamentaciones.


h) La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las
normas de las respectivas jurisdicciones.


Este requerimiento tiene un plazo de vencimiento por tramitación interna de 5 días hábiles. De tal modo
que sus respuestas deben ser remitidas a la CDYAIP antes del 22/02/2019 y de no ser posible se
informe el plazo requerido.


Saludo a Ud. muy atentamente










Ministerio Público de la 



Defensa 
Ciudad Aulónoma de Buenos Aires 



Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 



OFICIO Nº SLAH/CABA/19 



Dirección de Salud y Educación Ambiental 



ACUMAR 



Dra. Susana García 



s I D 



REF. "POZO" O "CANCHITA" VILLA 21-24 



De nuestra mayor consideración. 



Me dirijo a Ud. por indicación del Defensor 



General Adjunto en lo Penal, Contravencional y de Faltas del Ministerio Público de la 



Defensa de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del Poder Judicial de la Ciudad 



Autónoma de Buenos Aires, Dr. Luis Esteban Duacastella Arbizu, designado por 



Resolución DG nro. 164/14 para intervenir en la causa "Mendoza, Beatriz Silvia y otros 



e/Estado Nacional y Otros s/ Daños y Perjuicios (Daños derivados de la Contaminación 



Ambiental del Río Matanza-Riachuelo)" originaria de la Corte Suprema de Justicia de la 



Nación y en virtud del Primer Acuerdo Complementario del Convenio Marco de 



Cooperación Institucional entre el Ministerio Público de la Defensa de la Nación y el 



Ministerio Público de la Defensa del Poder Judicial de la CABA, suscripto el 15 de 



octubre de 2014, aprobado por Resolución DGN Nro. 1765/2014 y por Resolución DG 



Nro. 547/2014, con domicilio en Av. Almirante Brown 1298, Ciudad de Buenos Aires 



(Tel 3220-3815), en razón de la problemática que sufre un sector de la villa 21-24 de la 



CABA conocido como "el pozo" o "la canchita" ubicado en la Manzana 25 de este 



Barrio. 



Tal como fue mencionado en oficio remitido a ACUMAR(Oficio 



Nº140/PHDACT/CABA/2018) si bien este sector se ve afectado por problemas que son 



comunes a toda villa 21-24 vinculados con la falta de servicios e infraestructura, surgen 



aquí problemas adicionales que agravan y complejizan aún más la situación de 











deterioro socio-ambiental provocando una situación de riego para la salud de la 



población. 



En dicha oportunidad se hizo referencia a un informe del equipo de salud 



ambiental del Centro de Salud del GCABA del Barrio quien sostuvo la exposición 



"constante a situaciones de riesgo para la salud de la población" (el resaltado es 



propio) producto de conexiones informales e inseguras y frecuentes anegamientos, 



escasez y/o falta del suministro de agua potable. y continuos desbordes cloacales y 



frecuentes inundaciones que impiden la entrada y salida de las viviendas. 



Al día de la fecha la problemática no ha encontrado un abordaje adecuado e 



integral sino que se han sucedido algunas intervenciones muy puntuales que no han 



tenido ningún impacto sobre las condiciones de vida en este sector. 



Por otra parte desde la normativa de ACUMAR se ha contemplado la necesidad de 



abordar situaciones de población en riesgo. En particular el PISA1 en su línea de 



relocalización sostiene que corresponde "todas las obras orientadas a ofrecer una 



solución habitacional definitiva a las familias que viven en el Camino de Sirga, como 



también en asentamientos ubicados en zonas donde exista riesgo sanitario y 



ambiental debido al elevado grado de contaminación (el resaltado es propio)" 



Asimismo el PISA puntualiza (2016:471) que "corresponde evaluar la posibilidad de 



diversificar las opciones habitacionales que el Estado brinda a la población expuesta al 



riesgo ambiental, considerando sus características y su potencial de radicación, y 



asegurando que las personas destinatarias de la política pública obtengan una efectiva 



mejora en su calidad de vida. Por otro parte el "Protocolo para el Abordaje de Procesos 



de Relocalización y Reurbanización de Villas y Asentamientos Precarios en la Cuenca 



Matanza Riachuelo" (Resolución ACUMAR 420-E/2017) establece la necesidad de la 



intervención territorial en función de criterios de riesgo ambiental. (art 2.2) y la de la 



intervención integral en el territorio ( art 2.3) 



Teniendo en cuenta estos antecedentes y lo dispuesto por el Plan Integral para la 



cuenca establecido por la ACUMAR, solicitamos, que: 



1 http://www.a cuma r.go b .ar /wp-co ntent/ u p I oa d s/2016/ 12/P ISA-2 016. pdf 
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a) Que informe si desde la Dirección que Ud. dirige se han hecho estudios Jot:J~e l;"':;Ó?' t 
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zona mencionada o bien a las familias que allí habitan. Asimismo se infq{~ ,:/ 



sus resultados. ·•·· .. ,"_,.__,/' 



b) Se determine si la zona expuesta puede denominarse como en alto riesgo 



sanitario y ambiental. 



Teniendo en cuenta la repercusión ambiental que tienen las obras de 



infraestructura de referencia, hago mención al art. 2º inc. i); 16 y 18 de la Ley General 



del Ambiente (Ley 25.675), que garantiza el libre acceso a la información ambiental por 



actividades antrópicas. 



Por último, para cualquier respuesta constituyo domicilio en Avda. Almte. Brown 



Nº 1298 - tel 4302-0344 o bien al correo electrónico: lterritoriale@jusbaires.gov.ar. 



La saludo muy atentamente . 



. ----: ;,,~ f 
~ FE/IJS RIA G RAL 



HJ )EFI ,/ IC/M .AJJ.A 

















Ministerio Público de la 



Defensa 
Ciudad Aulónorna de Buenos Aires 



OFICIO N°1V.OPHDACT/CABA/2018 



Sra. Directora de Ordenamiento Territorial 



Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo 
Lic. REGINA RUETE 



s I D 



REF. "POZO" O "CANCHITA" VILLA 21-24 



De nuestra mayor consideración. 



Me dirijo a Ud. por indicación del Defensor 



General Adjunto en lo Penal, Contravencional y de Faltas del Ministerio Público de la / 



Defensa de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del Poder Judicial de la Ciudad( 



Autónoma de Buenos Aires, Dr. Luis Esteban Duacastella Arbizu, designado por 



Resolución DG nro. 164/14 para intervenir en la causa "Mendoza, Beatriz Silvia y otrosº· 



e/Estado Nacional y Otros s/ Daños y Perjuicios (Daños derivados de la Contaminación 



Ambiental del Río Matanza-Riachuelo)" originaria de la Corte Suprema de Justicia de la 



Nación y en virtud del Primer Acuerdo Complementario del Convenio Marco de 



Cooperación Institucional entre el Ministerio Público de la Defensa de la Nación y el 



Ministerio Público de la Defensa del Poder Judicial de la CABA, suscripto el 15 de 



octubre de 2014, aprobado por Resolución DGN Nro. 1765/2014 y por Resolución DG 



Nro. 547/2014, con domicilio en Av. Almirante Brown 1298, Ciudad de Buenos Aires 



(Tel 3220-3815), en razón de la problemática que sufre un sector de la villa 21-24 de la 



CABA conocido como "el pozo" o "la canchita" ubicado en la Manzana 25 de este 



Barrio. 



1.- Caracterización del sector y la problemática 



Si bien este sector se ve afectado por problemas que son comunes 



a toda villa 21 vinculados con la falta de servicios e infraestructura, surgen aquí 











(------... 



problemas adicionales que agravan y complejizan aún más la situación de deterioro 



socio,ambiental provocando una situación de riego para la salud ele la población. 



En este sentido, en un informe del equipo de salud ambiental del Centro de Salud del 



Barrio se sostuvo: 



"La precariedad del hábitat, y la deficiencia de equipamiento y servicios básicos afectan 



a Villa 21 en su conjunto. La descripción de las particularidades de este sector, 



permiten dar cuenta de la existencia de una conjunción de factores que implican una 



exposición constante a situaciones de riesgo para la salud de la población."( el 



resaltado es propio) 



Algunas viviendas se encuentran en una zona más baja con el consiguiente acúmulo 



de desechos cloacales, producto de conexiones informales e inseguras, y frecuentes 



anegamientos. Otro de los problemas es la escasez y/o falta del suministro de agua 



potable en todo el sector. Las personas nos refirieron una gran preocupación por los 



continuos desbordes cloacales que ingresan en sus viviendas y las frecuentes 



inundaciones que dificultan que puedan salir de sus casas y que los niños puedan 



concurrir a las escuelas. 



El propio CESAC describe la problemática a partir de los siguientes puntos: 



Cuando llueve se inunda y se mezclan las aguas, en ese momento el 



agua de consumo sale de peor calidad. 



Algunas personas se levantan a la madrugada o dejan abierta la canilla 



para llenar tanques o baldes de agua porque no hay presión durante el día pero 



si a la noche. 



El agua llega por diferentes cañerías que provienen de la zona de la 



Loma, O. Cruz y de la zona de la parroquia. 



En ciertos momentos el agua sale roja, con tierra, con bichitos, amarilla, 



olor a cloro muy fuerte, con olor feo. 



Una familia dijo que los niños presentaban diarreas cuando el agua estaba 



en mal estado y que esos días compraba agua mineral. 











Ministerio Público de la 



Defensa 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 



El aguatero no llega a todas las casas para cargar agua y tiene un horario 



acotado de distribución, que tampoco es fijo. A veces no pasa directamente. 



No se trata el agua que se mantiene en los baldes. 



Algunas personas lavan y otras no, los baldes contenedores. 



El camión atmosférico llega hasta las casas más cercanas a la calle y 



destapa los pozos/cloacas de esas casas. Las cloacas están conectadas entre sí 



excepto una casa que tiene un "pozo ciego"." 



El estudio concluye de manera categórica "Creemos que esto atenta contra la salud 



desde una concepción integral y no solamente como foco de enfermedades,\ 



obstaculizando el desarrollo de las actividades cotidianas, el acceso a la educación y la/) 



posibilidad de recreación." (J 



2- Necesario abordaje de la problemática desde las acciones del PISA 



Al día de la fecha la problemática no ha encontrado un abordaje 



adecuado, se han sucedido algunas intervenciones muy puntuales que no han tenido 



ningún impacto sobre las condiciones de vida en este sector. 



Por ello, habida cuenta que según el PISA1 "Corresponden a esta 



línea (Relocalización) todas las obras orientadas a ofrecer una solución habitacional 



definitiva a las familias que viven en el Camino de Sirga, como también en 



asentamientos ubicados en zonas donde exista riesgo sanitario y ambiental debido 



al elevado grado de contaminación (el resaltado es propio)" 



1 
http://www.acumar.gob.ar/wp-content/uploads/2016/12/PISA-2016.pdf 











- ------------------------



Y lo dispuesto en el Protocolo para el Abordaje de Procesos de Relocalización y 



Reurbanización de Villas y Asentamientos Precarios en la Cuenca Matanza Riachuelo 



(Resolución ACUMAR 420-E/2017) en razón de Intervención territorial en función de 



criterios de riesgo ambiental. (art 2.2)1ntervención integral en el territorio ( art 2.3) 



Solicitamos se establezca, que: 



a) La zona de referencias (el "pozo" o "canchita"), en función del acreditado riesgo 



sanitario y ambiental debe ser incluida dentro de las políticas de relocalización 



que la jurisdicción viene llevando adelante en la villa 21-24 



b) Que corresponde a la jurisdicción local, en este caso en cabeza del IVC, el 



abordaje de la situación y la construcción de una solución conforme al Protocolo 



para el Abordaje de Procesos de Relocalización y Reurbanización de Villas y 



Asentamientos Precarios en la Cuenca Matanza Riachuelo (Resolución 



ACUMAR 420-E/2017) 



Teniendo en cuenta la repercusión ambiental 



que tienen las obras de infraestructura de referencia, hago mención al art. 2º inc. i); 16 



y 18 de la Ley General del Ambiente (Ley 25.675), que garantiza el libre acceso a la 



información ambiental por actividades antrópicas. 



Por último, para cualquier respuesta 



constituyo domicilio en Avda. Almte. Brown Nº 1298 - tel 4302-0344 o bien al correo 



electrónico: lterritoriale@jusbaires.gov.ar 



Esperando 



encuentro en el corto plazo, lo saludo muy atentamente. 



poder mantener un 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación


Memorándum


Número: 


Referencia: Rta. Solicitud de acceso a la información pública EX-2019-09215136-APN-SG#ACUMAR –
Villa 21-24 CABA


Producido por la Repartición: DOT#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Jimena Vallone (DGGPYS#ACUMAR), Alvaro Arguello (DOT#ACUMAR), Susana García
(DSYEA#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Por medio de la presente, en mi carácter de Coordinadora de Intervención Social dependiente de la Dirección de
Ordenamiento Territorial de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo y en respuesta a la solicitud de acceso a la
información pública relativa al EX-2019-09215136-APN-SG#ACUMAR – Villa 21-24 CABA ..“En razón de la
problemática que sufre un sector de la villa 21-24 de la CABA conocido como "el pozo" o "la canchita" ubicado en la
Manzana 25 de este Barrio.., se informa que desde la Dirección de Ordenamiento Territorial no se han realizado
relevamientos ni estudios específicos de la zona del Pozo en la Villa 21-24.
 


En respuesta a la segunda pregunta, se informa que en función del análisis de riesgo ambiental realizado
para conformar el mapa de riesgo ambiental de la CMR, se observa que la Villa 21-24 se encuentra en un
nivel de riesgo muy alto. Esta categorización ha sido definida según variables establecidas en la
metodología de conformación de dicho mapa, que abarcan la vulnerabilidad social y una sumatoria de
amenazas consideradas. La información se encuentra disponible en: https://mapas.acumar.gov.ar 
 
Sin embargo, cabe mencionar que la información proporcionada por este análisis de riesgo ambiental en la
totalidad de la CMR, visibiliza la distribución de las cargas ambientales, según las amenazas seleccionadas.
Sin embargo, no es suficiente para analizar la situación al interior de cada villa, asentamiento o conjunto
habitacional, ya que éstas son las unidades de análisis mínimas, indivisibles.En este sentido, en tanto el
objetivo es identificar los riesgos ambientales a escala regional, el diagnóstico no es suficiente para
caracterizar la especificidad de la zona del Pozo, ubicada al interior de la Villa 21-24.







Saludo a Ud. muy atentamente
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación


Memorándum


Número: 


Referencia: RESPONDE ME-2019-09252914-APN-SG#ACUMAR. SOLICITUD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA EX-2019-092151
36-APN-SG#ACUMAR – VILLA 21-24 CABA.-


Producido por la Repartición: DSYEA#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR), Carlos Augusto Paz (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Alvaro Arguello (DOT#ACUMAR), Ines Lopez Olaciguerri (DOT#ACUMAR), Juliana
Finkelstein (DSYEA#ACUMAR), Jimena Vallone (DGGPYS#ACUMAR), Maria del Pilar Melcon
(DGGPYS#ACUMAR), Yamile Ethel Roumie (DSYEA#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Ud. en relación al asunto de la referencia, a los fines de dar respuesta a la solicitud de
información presentada por el Dr. Agustín Territoriale, en su carácter de Secretario de la Defensoría
General de la CABA.


Se adjuntan como Archivos Embebidos, los informes elaborados por esta DSYEA, que se detallan a
continuación:


1. Informe Manzana 25, villa 21-24 de la CABA;
2. Informe y actualización Familia Martínez;
3. Informe y actualización Familia Martínez Villar;
4. Informe y actualización Familia Roldán;
5. Informe y actualización Familia Painemal;
6. Informe y actualización Familia Martínez Pintos.


Nos encontramos a disposición para cualquier otra consulta o aclaración de la información remitida que
estime necesaria.


 







 


Saludo a Ud. muy atentamente










 



 



 



Actualización de informe gestión de casos familia Painemal. Febrero 2019 



 



Intervenciones realizadas 



 



 Octubre 2017: Se citó a todos los menores y mujeres en edad fértil de la familia Painemal 



el día 6 de octubre. Andrea informó que Axel David, Ayelén Mansilla y Jana David no 



viven más en el hogar, y que Franco, Sebastián, Yamira y Rubina no tienen los controles 



de salud adecuados (a pesar de que en entrevistas previas refirieron lo contrario). Se 



gestionaron turnos en el Centro de Salud y Acción Comunitaria (CeSAC) N° 8 para el 



día 12 de octubre y se confirmó que asistieron a las consultas. Se realizó extracción 



venosa a Andrea, Franco, Brisa Magalí, Sebastián, Yamira y Rubina para controles de 



plombemia. Todos los resultados fueron por debajo del valor de referencia. Fueron 



citados para el día 9 de noviembre para devolución de resultados y entrevista con la Dra. 



Carro.  



 



 Noviembre 2017: Durante los sucesivos meses se los citó para entrega de resultados y no 



asistieron a las consultas con la médica toxicóloga. 



 



 Agosto 2018: El día 16 de Agosto se realizó una visita domiciliaria donde se constató que 



Axel David, Ayelén Mansilla y Jana David se encuentran viviendo en el hogar. Se citó a 



Ayelén y Jana para extracción el día 17 de agosto y asistieron a la consulta con la médica 



toxicóloga Victoria Di Nardo.  



Jana obtuvo resultados de plombemia mayores a los valores de referencia (5,4 µg/dl) y 



Ayelén un resultado menor a los de referencia. 



 



 Febrero 2019: El día 19 de febrero el equipo de la USAm realizó una visita domiciliaria 



para actualizar datos de la familia en seguimiento y citar a Jana para control toxicológico 



el día martes 26 de febrero. Según informó la familia en la entrevista Axel David, Ayelén 



Mansilla y Jana David se mudaron a la calle Iguazú (la familia no precisó la dirección).    



Andrea refirió que continúan con los controles de salude en el CeSAC 35 y que Jana 



estuvo internada por bronquiolitis a fines de 2018 en el Hospital General de Niños Pedro 



Elizalde y fue dada de alta.  



 











 



 



 



Por otro lado, refirió que la familia asiste a un comedor ubicado en el sector de “La 



Loma”. También comentó que Ayelén realiza “changas” comprando y vendiendo ropa 



usada y Andrea Painemal trabaja en una Cooperativa  por el Plan Hacemos Futuro. 
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Dirección de Salud y Educación Ambiental 



Dra. Susana García 



 



Coordinación de Salud Ambiental 



Dra. Juliana Finkelstein 
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Informe Gestión de Casos de Salud Ambiental. Familia Martínez Pintos 



1. Introducción 



La Dirección de Salud y Educación Ambiental de la Autoridad de Cuenca 



Matanza Riachuelo (ACUMAR) desarrolla la estrategia de Gestión de Casos para 



abordar los casos que son detectados en los diferentes dispositivos que implementa la 



Dirección: Evaluaciones Integrales de Salud Ambiental en Áreas de Riesgo (EISAAR), 



operativos deinserción territorial mediante Unidades Sanitarias Móviles (USM) y 



Unidades Sanitarias Ambientales (USAm) en cada municipio de los afectados por la 



Cuenca Matanza- Riachuelo. También, los casos derivados o detectados en otros 



dispositivos que han sido implementados por la Dirección en etapas anteriores de 



trabajo. 



 



2. Detalle del grupo conviviente 



Tabla 1:Grupo conviviente. Hogar Nro4. Familia Martínez-Pintos. Agosto 2017. 



Nombre y Apellido DNI Fecha de Nacimiento Edad Nacionalidad 



Gustavo Martínez 26.997.974 02/01/1979 38 Argentina 



Tamara Pintos 43.556.949 16/01/1988 29 Argentina 



Elías Rivas 47.205.797 09/05/2016 11 Argentina 



Brian Joel Rivas 48.735.919 02/07/2008 9 Argentina 



Bianca Nicole Martínez 50.441.959 20/08/2009 7 Argentina 



Fuente: Elaboración propia. 



Tamara es la madre de los tres niños de la familia. Nicole es hija de Gustavo, Elías y 



Joel no. Los niños no tienen vínculo con su padre biológico. 



 



3. Antecedentes del caso 



 El día 07 de Agosto en el marco de la EISAAR se realizó la encuesta 



sociosanitaria-ambiental a la familia Martínez Pintos. Su vivienda se encuentra ubicada 



en la manzana 25 de la Villa 21-24, CABA. En las observaciones de la mismase advertía 



sobre peligros de derrumbe de la vivienda, motivo por el cual desde el equipo de 
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gestión de casos se decidió realizar una visita domiciliaria. El día 14 de Agosto se 



efectuó la misma.  



 Los tres niños del hogarfueron evaluados en la Evaluación Integral de Salud en 



Áreas de Riesgo (EISAR) 2012, presentandovalores de plombemiamayores al valor de 



referencia, por lo que fueron derivados al Hospital General de Niños "Dr. Pedro de 



Elizalde”y al Centro de Salud y Acción Comunitaria (CeSAC) N°8 para su seguimiento. 



Los niños no concurrieron a dichos controles. Fueron luego recaptados por el equipo 



de laUSAm CABA. Uno de ellos, Elías, cuenta con el alta toxicológica. Isaías y Bianca 



Nicole fueron evaluados por última vez en febrero de 2016, ambos presentaron 



resultados de plombemia por encima del valor de referencia. Luego de esto, fueron 



citados nuevamente en la USAm CABA y no concurrieron a los controles. 



 



4. Condicionessocio-ambientales 



Con respecto a la situación ambiental, la vivienda se encuentra ubicada en el 



centro de la manzana 25 de la Villa 21-24 de CABA, dentro de la zona denominada “El 



Pocito”. 
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Mapa 1.Manzana 25, Villa 21-24, CABA.



 



Elaboración: Dirección de Salud y Educación Ambiental, ACUMAR. 



El Pocito se encuentra aproximadamente a 160 metros del Camino de Sirga. 



Entre el mismo y el Camino de Sirga se encuentra un predio denominado “La Laguna”, 



sitio de acumulación de basura, descargas cloacales y cámaras sépticas. 



El rectángulo rojo superior del Mapa 1 indica la ubicación de “El Pocito” y el 



inferior “La laguna”. Ambas zonas altamente inundables. 



Foto 1:“La laguna” 



Fuente: Elaboración propia. 
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 El Pocito tiene una superficie de aproximadamente8 por 6 metros y presenta 



un desnivel de casi 3 metros. En este lugar, anteriormente funcionaba una cancha de 



futbol barrial y actualmente posee acumulación de basura, escombros, chapa, 



chatarra, plástico y madera. 



 La vivienda se encuentra ubicada sobre un terreno desnivelado. Su estructura 



es de material con techo de chapa. Las paredes presentan agujeros y diferentes 



inclinaciones, según los desniveles del piso. Las mismas se observan agrietadas y poco 



firmes, se puede observar su movimiento con sólo tocarlas. 



 El hogar cuenta con un ambiente y una cocina, divididos por una cortina. Parte 



de la pared que separa ambos ambientes se derrumbó hace cuatro años. Si bien fue 



reparada por Gustavo, se la observa muy inestable. El baño del hogar se encuentra en 



el exterior. 



 El hogar cuenta con una ventana y los techos presentan agujeros por los que 



ingresa fácilmente el agua.Por tal motivo, se inunda hasta unos 20 centímetros 



aproximadamente cada vez que llueve. 



 El ambiente principal cuenta con una cama matrimonial, en la que duermen la 



pareja con la niña y una cama marinera donde duermen ambos niños, de la cual sólo 



utilizan la de abajo debido a goteras y falta de frazadas. 



 La cocina cuenta con heladera y cocina a gas. Utilizan gas envasado para 



cocinar. No tiene conexión a red de agua. El agua se extrae de una única canilla que se 



encuentra en el exterior del hogar, y la misma es utilizada tanto para el consumo, 



como para la higiene personal, limpieza, etc. La conexión a la red de agua es informal, 



externa y precaria.  



 El baño es exterior, no posee puerta y el techo no cubre la totalidad del mismo. 



Cuenta con un inodoro. Para eliminar las excretas utilizan agua que acumulan en 



baldes, sin tapa, que extraen de la misma canilla. 



 Para bañarse utilizan un fuentón, en el interior del hogar. Los niños utilizan el 



ambiente principal y los padres la cocina. El agua se extrae de la canilla del exterior y la 



calientan en caso de ser necesario.  
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 La conexión eléctrica es precaria y poco segura. Se encuentran conectados a un 



poste, el mismo se incendió hace un mes y fue reparado por los vecinos. Para 



calefaccionar el hogar utilizan estufa eléctrica. 



 El exterior del hogar (interior de la vivienda) es de piso de tierra. Se observa 



acumulación de diferentes objetos como partes de bicicletas (caños y cubiertas), 



carritos de niños, chapas y maderas. Se observa un árbol que en una ocasión, por la 



caída de una de sus ramas, tiró un techo exterior, dañando a un vecino.Tamara refiere 



que solicitó se pode el mismo, pero desde la Unidad de Gestión e Intervención Social 



(UGIS) le dijeron que por encontrarse en el interior de la vivienda no era posible. 



 Tamara no trabaja y Gustavo junta chatarra, cartón y metal, que limpia junto a 



los niños en el interior del hogar. Los cables los queman en el exterior y todo lo 



guardan afuera para vender el fin de semana. Los fines de semana toda la familia 



realiza recolección de los materiales mencionados. Tamara recibe la Asignación 



Universal por Hijo (AUH) por los tres niños. 



 Todos los niños se encuentran escolarizados. Bianca Nicole y Joel asisten a la 



EscuelaN°25 (a primer y tercer grado respectivamente), donde desayunan y 



almuerzan. Ambos poseen una beca del comedor. Elías cursa quinto grado en la 



Escuela N°11 (turno tarde), luego de haber repetido dos veces cuarto grado. 



Actualmente cuenta con maestra de apoyo dentro del horario escolar. Retiran el 



almuerzo para Elías y los padres, y la cena para toda la familia del comedor barrial de 



Blanca, que funciona de lunes a viernes. Si por algún motivo no pueden ir a retirarla, se 



turnan para comer. 



 Los fines de semana cocinan con el dinero que juntan de la venta de lo 



recolectado el día anterior. 



 La familia posee tres perros y un gato, todos vacunados, sin castrar. 



 Tamara manifiesta la presencia de roedores y cucarachas dentro del hogar. 
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Foto 2:Acumulación de agua en bidones sin tapa.



 



Fuente: Elaboración propia.  
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Foto 3: Conexión eléctrica precaria.



 



Fuente: Elaboración propia.  



 



5. Situación de salud 



 Gustavo realiza sus controles de salud en el CeSACN°35. Actualmente se debe 



realizar un estudio para confirmar si tiene una hernia. Hasta la fecha no se le realizó 



determinación de plombemia. 



 Tamara realiza sus controles de salud en el CeSAC N°35. Hace tres meses se le 



diagnosticó dengue y realizó el tratamiento en el CeSAC N°8. Durante el año 2016 tuvo 



neumonía y fue tratada en el Hospital General de Agudos "José M. Penna", no requirió 



internación. Hasta la fecha no se le realizó determinación de plombemia. 



Elías realiza sus controles de salud en el CeSAC N°8. Hace dos años permaneció 



internado en el Hospital Penna, por broncoespasmos y actualmente realiza 



loscontroles correspondientes por esta problemática. En el año 2012, durante la EISAR, 



presentó un valor deplombemiacapilar por encima del valor de referencia y hasta el 
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año 2016 no asistió a los controles. En ese momento, fue evaluado en la USAm CABA y 



debido a obtener un resultado de plombemia venosa por debajo del valor de 



referencia, se le dio el alta toxicológica. 



Joel realiza sus controles de salud en el CeSAC N°8. La madre refiere que 



presenta infecciones urinarias a repetición, motivo por el cual se le están realizando 



estudios. En el año 2012, durante la EISAR, presentó plombemia capilar por encima del 



valor de referencia. En ese momento fue derivado para el seguimiento toxicológico al 



Hospital General de Niños "Dr. Pedro de Elizalde", pero no fue llevado a los controles. 



En 2015 se le realizó en USAm CABA un análisis deplombemia venosa, cuyo resultado 



fue por debajo del valor de referencia y en febrero de 2016 fue evaluado nuevamente 



y presentó un resultado de plombemia por encima de dicho valor. Luego no concurrió 



a las citaciones realizadas por la USAm CABA. 



Bianca Nicole realiza los controles de salud en el CeSAC N°8. En el año 2012, 



durante la EISAR, presentó un valor deplombemia capilar por encima del valor de 



referencia. En ese momento fue derivada para el seguimiento toxicológico al Hospital 



Elizalde, pero no fue llevada a los controles. En 2014 se le realizó en USAm CABA un 



análisis de plombemia venosa, cuyo resultado fue por encima del valor de referencia. 



En febrero de 2016se le realizó un nuevo control y obtuvo nuevamente un valor 



elevado. Luego no concurrió a las citaciones en la USAm CABA. 



Tabla 2:Valores de Plombemias (Pb) (µg/dl) de la Familia Martínez-Pintos  



Apellido y Nombre 
Pb Capilar 



EISAR (µg/dl) 
Fecha 1º Pb 



Venosa 



Resultado 1º 
Pb Venosa 



(µg/dl) 



Fecha 2º Pb 
Venosa 



Resultado 2º 
Pb Venosa 



(µg/dl) 



Rivas Elías 6,1 10/02/2016 <5 - - 



Rivas Brian Joel 6,1 15/03/2015 <5 10/02/2016 5,7 



Martínez Bianca Nicole 14,1 30/12/2014 7,2 10/02/2016 6,3 



Fuente: Elaboración Propia. 



 



6. Conceptualización general del caso 



Las condiciones de precariedad, el hacinamiento y la falta de saneamiento básico 



de la vivienda de la familia Martínez Pintos, así como los antecedentes del sitio donde se 
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encuentra emplazada y otros factores, como el acopio de chatarra dentro y fuera de la 



vivienda, y la participación de los niños en la actividad laboral del padre, implican un 



riesgo de exposición a diferentes contaminantes. 



Es importante destacar la inminente peligrosidad de derrumbe de dicha vivienda, 



así como también que se encuentra en una zona inundable y su construcción es muy 



precaria. 



 



7. Intervenciones realizadas hasta la fecha 



 Gestión de turnos y seguimiento toxicológico. 



 2017, agosto. Realización de encuesta sociosanitaria-ambiental en el marco 



del operativo EISAAR y visita domiciliaria. 



 2017, agosto. Elaboración de informe sobre la vivienda. Presentación del 



mismo a la Dirección de Ordenamiento Territorial de ACUMAR. 



 



8. Recomendaciones y acciones a realizar 



 Dado los altos niveles de exposición de la familia a diferentes contaminantes se 



citará a los cinco integrantes de la misma para realizar una evaluación toxicológica 



(incluyendo a los padres hasta ahora no evaluados y a Elías, que había recibido el alta 



toxicológica).  
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Abreviaturas 



ACUMAR Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo 



EISAAR  Evaluación Integral de Salud Ambiental en Áreas de Riesgo 



USM  Unidad Sanitaria Móvil 



USAM  Unidad Sanitaria Ambiental 



CABA  Ciudad Autónoma de Buenos Aires 



EISAR  Evaluación Integral de Salud en Áreas de Riesgo 



UGIS  Unidad de Gestión e Intervención Social 



AUH  Asignación Universal por Hijo 



CeSAC  Centro de Salud y Acción Comunitaria 



IVC  Instituto de la Vivienda de la Ciudad 
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Autor del informe: 



Lic. Canevari, Victoria 



Lic. Weinschelbaum, Cecilia 



 



Gestor de casos responsable: 



Lic. de Figueredo, Adriana 



Lic. Canevari, Victoria 



González, Juan 



Palmeiro, Leandro 



Lic. Weinschelbaum, Cecilia 



 



Profesionales intervinientes: 



Médica toxicóloga Carro, Alejandra 



 













 



 



 



Actualización de informe gestión de casos familia Martínez Villar. Febrero 2019 



Intervenciones realizadas 



 



 Octubre de 2017: Se citó a los menores y mujeres en edad fértil de la familia Martínez 



Villar a la USAM para realizar el seguimiento toxicológico.  Se realizó extracción venosa 



a María Villar, José Villar y Dylan Villar. María y José obtienen resultados por debajo del 



valor de referencia. Dylan obtiene un resultado por encima del valor de referencia (7,8 



µg/dl). 



 



 Noviembre de 2017: Se citó a la familia en reiteradas oportunidades para devolución de 



resultados y evaluación toxicológica de Matías González. No asisten a las citaciones.  



 



 Abril de 2018: Se realizó nueva extracción venosa de sangre a Dylan que arroja un 



resultado mayor a los de referencia (5µg/dl). 



 



 Noviembre de 2018: Se citó a Dylan para nueva extracción venosa. No asiste a las 



citaciones. 



 



 Febrero de 2019: El equipo de gestión de caso realizó visita domiciliaria para actualizar 



datos de la familia en seguimiento y citar a Dylan para nueva extracción de sangre. María 



refirió que los tres chicos del hogar continúan realizando los controles de salud pertinentes 



en el CeSAC 8  (Dylan) y CeSAC 35 (José y Matías). Dylan estuvo internado en el Hospital 



Interzonal General de Agudos Eva Perón de San Martín por problemas respiratorios agudos 



a mediados de 2018. Matías concurre actualmente a una escuela nocturna sin presentar 



dificultades. Dylan se encuentra en lista de espera para iniciar para el Jardín en la Escuela 



Infantil N° 13 DE 5° y José a la Escuela de Educación Especial N°22 DE 3°. Actualmente 



la familia retira el almuerzo de un comedor ubicado en el sector de “La Loma” y por la 



noche cocinan ellos. 
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Informe Gestión de Casos de Salud Ambiental. Familia Martinez 



1. Introducción 



La Dirección de Salud y Educación Ambiental de la Autoridad de Cuenca 



Matanza Riachuelo (ACUMAR) desarrolla la estrategia de Gestión de Casos para 



abordar los casos que son detectados en los diferentes dispositivos que implementa la 



Dirección: Evaluaciones Integrales de Salud Ambiental en Áreas de Riesgo (EISAAR), 



operativos de inserción territorial mediante Unidades Sanitarias Móviles (USM) y 



Unidades Sanitarias Ambientales (USAm) en cada municipio de los afectados por la 



Cuenca Matanza- Riachuelo. También, los casos derivados o detectados en otros 



dispositivos que han sido implementados por la Dirección en etapas anteriores de 



trabajo. 



 



2. Detalle del grupo conviviente 



Tabla 1. Hogar Nro. 2 Familia Martínez. Agosto 2017. 



 



Fuente: Elaboración propia. 



Carmen Martínez vive con su nieto, Isaías, hijo de Victoria, que no vive en el hogar 



pero sí en el barrio. Victoria se ocupa de algunas cuestiones relacionadas con su hijo. 



 



3. Antecedentes del caso 



 El día 07 de Agosto de 2017 en el marco de la EISAAR se realizó la encuesta 



sociosanitaria-ambiental a la familia Martínez. Su vivienda se encuentra ubicada en la 



manzana 25 de la Villa 21-24, CABA. En las observaciones de la misma se advertía 



sobre peligros de derrumbe de la vivienda, motivo por el cual desde el equipo de 



gestión de casos se realizó una visita domiciliaria el día 14 de Agosto de 2017. 



Nombre y Apellido DNI Fecha de Nacimiento Edad Nacionalidad



Carmen Martinez 18.585.021 30/11/1957 59 Argentina



Isaias Martinez Sin dato 26/01/2005 12 Argentino
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4. Condiciones socio-ambientales 



Con respecto a la situación ambiental, la vivienda se encuentra ubicada en el 



centro de la manzana 25 de la Villa 21-24 de CABA, dentro de la zona denominada “El 



Pocito”. 



 



Mapa 1. Manzana 25, Villa 21-24, CABA. 



 



Elaboración: Dirección de Salud y Educación Ambiental, ACUMAR. 



 



El Pocito se encuentra aproximadamente a 160 metros del Camino de Sirga. 



Entre el mismo y el Camino de Sirga se encuentra un predio denominado “La Laguna”, 



sitio de acumulación de basura, descargas cloacales y cámaras sépticas. 



El rectángulo rojo superior del Mapa 1 indica la ubicación de “El Pocito” y el 



inferior “La laguna”. Ambas zonas altamente inundables. 
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Foto 1.“La laguna” 



Fuente: Elaboración Propia. 



 El Pocito tiene una superficie de aproximadamente 8 por 6 metros y presenta 



un desnivel de casi 3 metros. En este lugar, anteriormente funcionaba una cancha de 



futbol barrial y actualmente posee acumulación de basura, escombros, chapa, 



chatarra, plástico y madera. 



 La vivienda se encuentra ubicada sobre un terreno desnivelado. Su estructura 



es de material con techo de chapa. Las paredes presentan agujeros y diferentes 



inclinaciones, según los desniveles del piso. Las mismas se observan agrietadas y poco 



firmes, se puede observar su movimiento con sólo tocarlas. 



Foto 2. Viga saliente de la ventana de la habitación. 



 



Fuente: Elaboración propia.  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 Fuente: Elaboración propia 
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Foto 3. Pared con peligro de derrumbe. 



 



Fuente: Elaboración propia.  



 



El hogar cuenta con un ambiente, donde duerme Carmen junto con su nieta 



(una de las hijas de Andrea, hogar 3) en una cama matrimonial e Isaías en una cama 



individual. Posee un baño y un pequeño ambiente que funciona como lugar de paso y 



cocina. No tienen conexión a la red de gas, utilizan garrafa para cocinar. Tiene 



heladera, pero no funciona.La cocina no cuenta con acceso a agua. En el baño hay una 



canilla y de ahí extraen el agua para cocinar, limpiar, consumir e higienizarse.La 



conexión a la red de agua es informal y precaria. Poseen un calentador eléctrico con 



una conexión precaria, cuyo disyuntor se encuentra cercano al mismo. Este baño 



también es utilizado por los integrantes de los hogares 1 y 3. 
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Foto 4. Conexión eléctrica precaria del calentador. 



 



Fuente: Elaboración propia.  



 



Carmen manifiesta la presencia de roedores y cucarachas dentro del hogar. 



Poseen un gato que está castrado y vacunado.  



 El patio de la vivienda, fuera del hogar, tiene piso de tierra. Allí se encuentra el 



baño del hogar 4, que posee una canilla. Este baño también es utilizado por los demás 



integrantes de la vivienda. 



Debido a cuestiones de salud, Carmen no puede trabajar pero cobra cuatro mil 



pesos de la cooperativa de la agrupación “Tupac Amarú”, que reparte leche a la salida 



de la escuela (trabajo que una conocida hace por ella y le da el dinero). No recibe 



jubilación ni tiene pensión. 



Isaías se encuentra cursando quinto grado en el turno tarde de la Escuela Nº11. 



Repitió primer grado, tiene un retraso madurativo leve y cuenta con maestra 



integradora. Todas las mañanas asiste a la “Casa del Niño”, programa que depende de 



la Dirección General de Niñez y Adolescencia del Gobierno de la Ciudad de Buenos 



Aires (GCBA), donde recibe asistencia psicológica y apoyo escolar. 
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Para el almuerzo los días de semana retiran la comida del comedor barrial de 



Blanca, y por la noche y los fines de semana cocinan junto a los integrantes del hogar 



1.  



 



5. Situación de salud 



 Carmen realiza los controles de salud en el Centro de Salud y Acción 



Comunitaria (CeSAC) Nº35. Tiene diabetes e hipertensión arterial, se encuentra medicada 



diariamente con Metformina 500mg y Enalapril. Cuando se descompensa por la diabetes  



concurre al Hospital General de Agudos “J.M Penna”. Presenta dificultades para caminar, 



consecuencia de un accidente cerebro vascular (ACV) que sufrió hace un año y a raíz del 



cual no pudo caminar por 8 meses. 



Isaías realiza sus controles de salud en el CeSAC Nº35. Tiene retraso madurativo 



leve y concurre al psicólogo en La Casa del Niño.  



 



6. Conceptualización general del caso 



Durante la visita realizada al domicilio de la familia Martínez, se observó que la 



vivienda se caracteriza por su precariedad, hacinamiento, falta de saneamiento básico y 



deficiente acceso al agua segura, así como a todos los servicios básicos.  



Es importante destacar la inminente peligrosidad de derrumbe de dicha vivienda, 



así como también que se encuentra en una zona inundable y su construcción es muy 



precaria. 



Las condiciones de la vivienda y los antecedentes del sitio donde se encuentra la 



misma, expone a la familia al contacto con contaminantes por diferentes rutas de 



exposición.  



A pesar de las circunstancias de salud mencionadas anteriormente, cabe destacar 



que Carmen e Isaías poseen controles adecuados y se encuentran insertos dentro del 



sistema de salud local. 
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7. Intervenciones realizadas hasta la fecha 



 2017, agosto. Realización de encuesta sociosanitaria- ambiental en el marco 



del operativo EISAAR y visita domiciliaria. 



 2017, agosto. Elaboración de informe sobre la vivienda. Presentación del 



mismo a la Dirección de Ordenamiento Territorial (DOT) de ACUMAR. 



 2017, agosto. Se gira informe a la Dirección General de Planificación 



Operativa del Ministerio de Salud de CABA 



 



8. Recomendaciones y acciones a realizar 



 Dada la extrema precariedad de la vivienda y su inminente peligro de derrumbe 



urge generar la intervención del Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC), a través de la 



Unidad de proyectos especiales Cuenca Matanza Riachuelo (UPE-CUMAR) CABA. 
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Abreviaturas 



ACUMAR Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo 



EISAAR  Evaluación Integral de Salud Ambiental en Áreas de Riesgo 



USM  Unidad Sanitaria Móvil 



USAM  Unidad Sanitaria Ambiental 



CABA  Ciudad Autónoma de Buenos Aires 



EISAR  Evaluación Integral de Salud en Áreas de Riesgo 



CeSAC  Centro de Salud y Acción Comunitaria 



ACV  Accidente Cerebro Vascular 



IVC  Instituto de la Vivienda de la Ciudad 



UP-CUMAR Unidad de Proyectos especiales Cuenta Matanza Riachuelo 



DOT  Dirección de Ordenamiento Territorial 
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Introducción  



En virtud de la solicitud de información del Defensor General Adjunto en lo Penal, 



Contravencional y de Faltas del Ministerio Público de la Defensa de la Ciudad Autónoma 



de Buenos Aires del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sobre el 



sector de la villa 21-24 de la CABA conocido como "El Pozo" o "La Canchita" ubicado 



en la Manzana 25 de este Barrio, respecto de la situación de riesgo ambiental para la salud 



de la población y de los resultados de los estudios realizados por esta Dirección sobre la 



zona mencionada o bien a las familias que allí habitan, de presentan los principales datos 



obtenidos de la Manzana 25 durante la Evaluación Integral de Salud Ambiental en Áreas 



de Riesgo (EISAAR) realizada en el año 2017 en el Camino de Sirga de Villa 21-24, 



Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA); y la situación socio sanitaria ambiental de 



cinco familias detectadas durante ese relevamiento, que tienen un seguimiento particular 



por esta Dirección de Salud y Educación Ambiental (DSyEA) en atención a su condición 



de alto riesgo socio-sanitario-ambiental. Se trata de las familias Martínez, Martínez Pinto, 



Martínez Villar, Roldán y Painemal. 



Las EISAAR representan el modelo de abordaje territorial de la DSyEA. En dichas 



evaluaciones se recaban datos de percepción sobre la situación socio-sanitaria-ambiental 



de la población más vulnerable de la Cuenca Matanza Riachuelo (CMR), identificando 



población en riesgo, para luego articular con las áreas responsables de gestionar las 



soluciones requeridas para las problemáticas detectadas, tanto a escala comunitaria 



(espacio público, saneamiento, basurales, contaminación industrial, plagas y vectores), 



familiar (vivienda, saneamiento), o individual (problemas de salud-enfermedad).  



Para llevar a cabo las mismas, la DSyEA realiza la elaboración de un dosier 



preliminar a partir de la información recabada en el Mapa de Riesgo Sanitario Ambiental 



(MaRSA) de la CMR de fuentes de datos secundarias; la entrevista a informantes clave e 



inspección del barrio/UREM; la encuesta para el relevamiento “puerta a puerta” de 



información de viviendas, hogares y personas, relativas a riesgo y daño a la salud; en 



aquellos barrios/UREM que haya sospecha de contaminación química: la medición de 



sustancias químicas en matrices ambientales; la evaluación de la exposición humana a 



través de la medición de biomarcadores en muestras biológicas (sangre, orina); la 



consolidación y el proceso de base final de información recabada; preparación de informe 
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inicial, que se pone a consideración del municipio y la comunidad y si hay aportes en esta 



instancia se suman; por último, se aprueba por las autoridades de la DSyEA. 



 



EISAAR del Camino de Sirga de la Villa 21-24 



Entre el 10 de julio y el 08 de septiembre de 2017 el equipo de la DSyEA de 



ACUMAR desarrolló una EISAAR en el Camino de Sirga de Villa 21-24.  



Durante el relevamiento realizado en el Camino de Sirga de Villa 21-24 se 



visitaron 616 viviendas, de las cuales se concretó entrevista en el 57% (351). En las 351 



viviendas se encontraron 363 hogares. Se logró entrevistar al 97,5% (354). En dichos 



hogares se encontraron 1542 personas, de las cuales se obtuvo información a través de 



un representante por hogar. Asimismo, se realizaron 7 entrevistas a informantes clave 



del barrio de entre 46 y 70 años de edad. La manzana 25, a la que hace mención el 



siguiente informe, se encontró comprendida en esta evaluación. 



El NBI fue mayor en todas las categorías que el promedio de la CMR. Los datos 



de la pesquisa arrojan que el hacinamiento en los hogares del Camino de Sirga de la 



Villa 21-24 es del 13,8% frente al 5,8% del nivel país, 3,6% en Provincia de Buenos 



Aires, y 1,5% en CABA. 



Entre las problemáticas ambientales más importantes, en las cercanías a Villa 



21-24 se encuentran 92 industrias declaras agentes contaminantes, nueve críticas 



(seguimiento particular) y 83 no críticas. 



En relación al agua, se realizaron mediciones a partir de la estación de monitoreo 



25-ArroTeuc, los datos arrojados muestran que, para los parámetros seleccionados, 



existe cierta peligrosidad para la población del barrio si la misma tuviera contacto 



directo con el agua, debido a que contiene Nitrógeno amoniacal, Hidrocarburos, 



Coliformes fecales y Escherichia coli con valores por encima del valor de referencia. 



Teniendo en cuenta el total de la población sobre la que se obtuvo información 



en la encuesta, los problemas de salud referidos de mayor frecuencia fueron tos o 



dificultad para respirar (17,2%), seguido de problemas dermatológicos (7,5%) y diarreas 



(6,8%).  
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Información manzana 25 



En lo que refiere particularmente a la manzana 25 perteneciente a Villa 21-24, 



se visitaron 112 viviendas en las cuales se encontraron 526 personas, de las cuales se 



obtuvo información a través de un representante por hogar. 



Teniendo en cuenta el total de la población sobre la que se obtuvo información 



en la encuesta, los problemas de salud referidos de mayor frecuencia fueron tos o 



dificultad para respirar con el 15,7% (83), de éstas el 27,7% (23) refirieron haber tenido 



3 o más episodios en el último año, representando el 4,3% de la población de esta 



manzana en general. En cuanto a diarreas, el 7,0% (37) de las personas han indicado 



haber tenido y de éstas, el 51,3% (19) han indicado haber padecido 3 episodios o más, 



siendo el 3,6% de la población total de la manzana. En lo que respecta a problemas 



dermatológicos, fue referido por el 4,7% (25) de las personas residentes de esta 



manzana. 



Se encuentra a disposición el Informe Final EISAAR Camino de Sirga de la Villa 



21-24, en el siguiente link: http://www.acumar.gob.ar/eje-social/salud/eisaar/informes-



al-juzgado/ 



 



Evaluaciones de toxicología  



En la manzana 25 de la Villa 21-24 se realizaron evaluaciones de plomo en sangre 



a un total de 138 personas; 108 durante la Evaluación Integral de Salud en Áreas de 



Riesgo (EISAR) realizada por ACUMAR en el Camino de Sirga de la Villa 21-24 durante 



el año 2012, y 30 en años posteriores por demanda espontánea o por ser convivientes. Del 



total de evaluados, 98 (71%) obtuvieron resultados por dentro de los valores de referencia 



(Pb<VdeR)1, mientras que 40 (29%) obtuvieron valores superiores a los de referencia 



(Pb>VdeR).   



Tabla 1. Total de casos evaluados por toxicología en la manzana 25, a febrero 2019.  



 Pb>VdR Pb<VdR Total 



N° 40 98 138 



% 29 71 100 



Fuente: Elaboración DSyEA 



 



Pb: plombemia (concentración de plomo en sangre) 



VdR: valor de referencia 



                                                 
1 La Guía de Prevención, Diagnóstico, Tratamiento y Vigilancia Epidemiológica de las Intoxicaciones Ambientales 



con Plomo del Ministerio de Salud y Desarrollo Social considera los siguientes valores de referencia: plombemia menor 



a 5 µg/dl en menores de 18 años y mujeres embarazadas, y plombemia menor a 10 µg/dl en personas de 18 años o más.  
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Actualmente, de los 40 (100%) casos con valores mayores a los de referencia, 15 



(37,5%) fueron dados de alta. En cuanto a los restantes, 8 (20%) se encuentran en 



seguimiento por el equipo de toxicología de la DSyEA, 14 (35%) no se han podido re-



contactar y 3 (7,5%) se mudaron.  



 



Tabla 2. Estado2 de los casos de toxicología que obtuvieron resultados superiores 



a los valores de referencia, a febrero del 2019 



 Alta Seguimiento Perdido Mudanza Total 



N° 15 8 14 3 40 



% 37,5 20 35 7,5 100 
Fuente: Elaboración DSyEA 



 



Al mes de febrero del 2019, de las 8 personas en seguimiento 4 son menores a 6 



años. En la zona “El Pozo” viven 5 de estas personas en seguimiento, y en todos los casos 



se ha relevado la exposición a metales como resultado de actividades de recolección, 



separación y acopio de residuos y quema de cables para la recuperación de metales. 



 



Información manzana 25- Zona “El Pozo” 



La manzana 25 se encuentra ubicada entre las vías del ferrocarril Belgrano Cargas, 



la calle La Loma, la Av. Osvaldo Cruz y el Camino de Sirga.  



Las viviendas de la manzana 25 ascienden a un número estimado de 125, el cual 



puede ser superior ya que en algunos casos la numeración se duplica o triplica. 



Algunas viviendas poseen una construcción de ladrillo, con revoque y techo de 



loza, otras combinan ladrillos y chapa y poseen mayor antigüedad; por último hay 



presencia de viviendas construidas con material reciclado, en algunos casos carecen de 



puertas y sus techos son sostenidos por diversos materiales pesados, frente a la falta de 



                                                 
2 Definición de los estados de los casos individuales y familiares: 



 Alta: casos que han recibido el alta toxicológica. 



 Seguimiento: casos en seguimiento por el equipo de toxicología de la DSyEA y otros que 



presentan problemáticas integrales que requieren un seguimiento exhaustivo a largo plazo y la 



articulación con diferentes organismos y efectores. 



 Perdido y mudanza: casos detectados que no se han podido re-contactar y casos que se han 



mudado. 
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tirantes y chapas en condiciones. En función de los desniveles de la manzana, son varias 



las viviendas que sufren inundaciones, frente a los temporales. 



La escasez y/o falta del suministro de agua potable afecta al conjunto del sector.  



Los vecinos señalan también que continúan los anegamientos y la contaminación 



ocasionada por los constantes desbordes cloacales.  



La zona denominada “El Pozo” se encuentra aproximadamente a 160 metros del 



Camino de Sirga. Entre “El Pozo” y el Camino de Sirga se encuentra un predio 



denominado “La Laguna”, sitio de acumulación de basura, descargas cloacales y cámaras 



sépticas. “El Pozo” tiene una superficie de aproximadamente 8 por 6 metros y presenta 



un desnivel de casi 3 metros. En este lugar, anteriormente funcionaba una cancha de 



fútbol barrial y actualmente posee acumulación de basura, escombros, chapa, chatarra, 



plástico y madera. 



 



Mapa 1. Manzana 25, Villa 21-24, CABA- Sector La Laguna y El Pozo 



 



Fuente: Elaboración DSyEA 



 



“El Pozo” 



“La Laguna” 
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 Zona denominada “La Laguna”- Manzana 25- Villa 21-24 



 



Fuente: Elaboración DSyEA 



 



 



 Zona “El Pozo”- Diciembre 2018 



 



Fuente: Elaboración DSyEA 
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 Zona “El Pozo”- Diciembre 2018 



 



Fuente: Elaboración DSyEA 



 



 



La metodología utilizada para el cálculo de Riesgo Sanitario Ambiental (RSA) 



diseñada por la DSyEA indica que la zona de la manzana 25 presenta alto riesgo, según 



puede visualizarse en el mapa expuesto a continuación.  



Mapa 2. Mapa de Riesgo Sanitario Ambiental de la CMR- Villa 21-24  



 
Fuente: Elaboración DSyEA 
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Familias en seguimiento  



En el marco de la EISAAR realizada en el año 2017, el día 14 de agosto el equipo 



de la Unidad Sanitaria Ambiental (USAm) realizó una visita domiciliaria a dos viviendas 



para profundizar en la evaluación de la situación socio-sanitario-ambiental de los hogares 



ubicados en el centro de la manzana 25 de la Villa 21-24, denominada “El Pozo”. La 



información fue actualizada a febrero del 2019 y se encuentra detallada en cada informe 



de las familias que se adjuntan al presente.  



La vivienda que corresponde a la familia Martínez, en la cual hay cuatro hogares 



(con 21 integrantes, de los cuales 10 son menores de edad), se encuentra emplazada en 



una zona altamente inundable y sobre un terreno desnivelado. Su estructura es de material 



con techo de chapa. Las paredes presentan agujeros y diferentes inclinaciones, según los 



desniveles del piso, y se observan agrietadas y poco firmes. Por otro lado, durante la 



entrevista, se constató la falta de saneamiento básico y el deficiente acceso al agua segura, 



así como a todos los servicios básicos. Además de la precariedad habitacional, y el estado 



de hacinamiento en el que se encontraba la familia, se advirtió sobre los peligros de 



derrumbe. Uno de los hogares tiene como principal fuente de ingresos la recolección y 



venta de chatarra, cartón y metal, que acarrean y depositan en el domicilio y 



peridomicilio. Los cables son quemados en el exterior y de las actividades participan los 



niños de la familia.  



Se adjuntan los informes de cada una de las familias (Familia Martínez Villar, 



Familia Martínez Pinto, Familia Painemal y Familia Martínez) y sus correspondientes 



actualizaciones.  



La segunda vivienda, que corresponde a la Familia Roldán, y en la cual, a febrero 



del 2019, hay dos hogares (9 personas, 4 menores de edad), presenta similares 



características estructurales a la vivienda de la familia Martínez pero con el agravamiento 



de que en marzo del 2018 se derrumbó el techo de la vivienda y desde la USAm se dio 



intervención a Defensa Civil y se abrió el expediente N° 7480 en la Dirección General de 



Guardia de Auxilio y Emergencia (DGGAyE). Se adjunta el informe de la familia y su 



correspondiente actualización. También se dio aviso a la Unidad de Gestión de 



Intervención Social (UGIS), y luego de una visita entregaron algunos materiales. La 



familia refirió que a la fecha no fueron entregados la totalidad de los materiales.  
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Con respecto al estado de salud de las familias que habitan en las viviendas, 5 



menores de 18 años se encuentran en seguimiento toxicológico por la USAm y 2 fueron 



dados de alta. Por otra parte, dos menores fueron internados durante el 2018 en el Hospital 



General de Niños Pedro Elizalde y Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón por 



problemas respiratorios. Cabe mencionar que en el año 2016, tres (3) casos de dengue 



fueron diagnosticados en una de las viviendas. 



Los antecedentes del sitio y las condiciones de precariedad, hacinamiento y falta 



de saneamiento básico de las viviendas exponen permanentemente a las familias a 



diversos contaminantes químicos y biológicos por diferentes rutas de exposición.  
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Acrónimos 



ACUMAR Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo 



CABA  Ciudad Autónoma de Buenos Aires 



CMR  Cuenca Matanza Riachuelo 



DSyEA  Dirección de Salud y Educación Ambiental 



DGGAyE Dirección General de Guardia de Auxilio y Emergencia  



EISAAR Evaluación Integral de Salud Ambiental en Áreas de Riesgo 



EISAR  Evaluación Integral de Salud en Áreas de Riesgo 



MaRSA  Mapa de Riesgo Sanitario Ambiental 



RSA  Riesgo Sanitario Ambiental  



UGIS  Unidad de Gestión de Intervención Social  



UREM  Urbanización Emergente 



USAm  Unidad Sanitaria Ambiental 













 



 



 



Actualización informe de Gestión de Casos de Familia Martínez. Febrero 2019 



Intervenciones realizadas 



 



 Febrero 2019: El equipo de gestión de caso de la USAm realizó una visita domiciliaria 



para actualizar datos de la familia en seguimiento. 



Isaías continúa realizando los controles de salud en el CeSAC 35. La familia retira el 



almuerzo de un comedor ubicado en el sector de “La Loma”. Carmen trabaja en una 



cooperativa a través del Programa “Hacemos Futuro”. 
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Coordinación de Salud Ambiental 



Dra. Juliana Finkelstein 



 



Autor del informe: 
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Palmeiro, Leandro 
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Informe Gestión de Casos de Salud Ambiental. Familia Roldán 



Introducción 



La Dirección de Salud y Educación Ambiental (DSyEA) de la Autoridad de Cuenca 



Matanza Riachuelo (ACUMAR) desarrolla la estrategia de Gestión de Casos para abordar 



los casos que son detectados en los diferentes dispositivos que implementa la Dirección: 



Evaluaciones Integrales de Salud Ambiental en Áreas de Riesgo (EISAAR), operativos de 



inserción territorial mediante Unidades Sanitarias Móviles (USM) y Unidades Sanitarias 



Ambientales (USAm). También, los casos derivados o detectados en otros dispositivos 



que han sido implementados por la Dirección en etapas anteriores de trabajo. 



En el marco de lo anterior se está abordando el caso familiar que se describe a 



continuación. También se indican las intervenciones realizadas en el mismo y aquellas 



pendientes o propuestas para darle seguimiento. 



 



Detalle del grupo conviviente 



Micaela Verónica González vive junto a su pareja, Matías Manuel Roldan y sus tres 



hijos, Matías Luis Roldan, Víctor Celestino Roldan y Zoe Génesis Roldan, en la Villa 21-24 



en el barrio de Barracas, Comuna 4, ubicado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 



(CABA). Osvaldo Alberto González, hermano de Micaela, también reside en el hogar. 
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Tabla 1. Grupo conviviente 



Nombre y 
Apellido  



Parentesco  
Fecha de 



Nacimiento  
Edad  DNI  Nacionalidad 



Micaela 
Verónica 
González 



Jefe/a Hogar  08/07/1988 29 33.718.433 Argentina 



Matías 
Manuel 
Roldán 



Pareja 05/10/1988 29 34.337.355 Argentina 



Osvaldo 
Alberto 



González 
Hermano 05/07/1983 34 30.283.224 Argentina 



Matías Luis 
Roldán 



Hijo 10/03/2009 9 49.317.534 Argentina 



Víctor 
Celestino 



Roldán 
Hijo 23/08/2011 6 51.270.365 Argentina 



Zoe Génesis 
Roldán 



Hija 11/05/2014 3 53.853.183 Argentina 



Fuente: Elaboración  propia. 



 



Antecedentes del caso 



Durante la Evaluación Integral de Salud en Áreas de Riesgo (EISAR) realizada en 



el barrio de la Villa 21-24 en el año 2012 se evaluó a Matías Luis y Víctor Celestino. En 



dicho operativo se evaluaba la situación nutricional, el crecimiento físico y de desarrollo 



infantil, como así también la presencia de tóxicos en fluidos biológicos de los niños y 



niñas menores de seis años, las embarazadas y los adultos mayores. Tanto Matías Luís 



como Víctor Celestino presentaron valores de plombemia capilar mayores al valor de 



referencia, motivo por el cual fueron derivados al Hospital General de Niños “Pedro De 



Elizalde” para su seguimiento toxicológico. Ninguno de los dos niños fue llevado a las 



consultas indicadas. 



En el año 2015 se los contactó desde la USAm CABA para retomar las 



evaluaciones toxicológicas y dar seguimiento a ambos niños. En agosto del mismo año 
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se les realizó un nuevo control de plombemia, en este caso venosa, en la cual Víctor 



presentó nuevamente resultados por encima de los valores de referencia pese a ser 



inferiores a los resultados de la EISAR. Matías, por otro lado, registró valores por debajo 



del valor de referencia. A pesar de que se los citó desde la USAm CABA en reiteradas 



oportunidades para continuar con los controles, no concurrieron a los mismos. 



Durante la pesquisa realizada en septiembre de 2017 en la Villa 21-24, en el 



marco del Operativo EISAAR, la familia Roldán fue encuestada y se volvió a establecer 



un contacto desde el equipo de Gestión de Casos de la USAm CABA para retomar el 



seguimiento. En ese momento fueron citados Matías, Víctor y Zoe. Víctor fue citado en 



septiembre y presentó un resultado por encima del valor de referencia. A Matías y Zoe 



se les realizó la extracción en octubre de 2017, estando a la espera de los resultados. 



 



Condiciones socio-ambientales 



La familia Roldan reside en la Villa 21-24, la cual consta de aproximadamente 60 



manzanas. Al año 2010, según el informe de la Dirección General de Estadísticas y 



Censos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, residían en el barrio 31.018 personas. 



La Villa está delimitada por las calles Magaldi, Alvarado y las vías del ferrocarril al norte; 



la calle Luna e Iguazú al este y al oeste respectivamente; y el Riachuelo al sur. El barrio 



no cuenta en su totalidad con instalación eléctrica reglamentaria, por lo cual los vecinos 



y vecinas realizan las conexiones desde los postes de luz que se encuentran en 



determinados lugares del barrio. Tampoco existe instalación de gas natural y lo habitual 



es la utilización de garrafas. En lo que respecta a cloacas y agua corriente, estos servicios 



tampoco se encuentran cubiertos, por lo cual también predominan las instalaciones 



precarias hechas por los mismos vecinos. Por lo tanto, es habitual la falta de presión de 



agua corriente, el desborde de las cloacas y cámaras sépticas, y la mezcla entre el agua 



corriente y las excretas, ya que muchas veces los caños se encuentran pinchados y no 



cumplen con las condiciones reglamentarias.  
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En cuanto al peridomicilio, la vivienda de la familia se encuentra ubicada en la 



manzana 25 en una zona denominada ‘’El Pocito’’, la cual se encuentra detrás del área 



conocida como ‘’La Laguna’’, ubicada en el Camino de Sirga. Durante el año 2013 los 



vecinos de esa zona fueron relocalizados en el Complejo Mugica, por lo cual se procedió 



a la demolición de las viviendas ubicadas en el lugar. Como resultado, esta zona en la 



actualidad configura un terreno inundable. Al mismo tiempo gran cantidad de 



conexiones de excretas han quedado a cielo abierto y es un lugar de acumulación de 



basura. En el año 2015, en el marco del brote de dengue, fue en esta zona donde se 



registraron la mayor cantidad de casos de la Villa 21-24, según datos del Departamento 



de Epidemiología del Ministerio de Salud de CABA. 



‘’El Pocito’’ al encontrarse junto a ‘’La Laguna’’ se encuentra directamente 



afectado por estas problemáticas, los fondos de algunas de las casas que se encuentran 



allí dan directamente a ‘’La Laguna’’. Al mismo tiempo, debido a las demoliciones y al 



terreno en desnivel, se registran rajaduras e inclinaciones en muchas de las paredes de 



las viviendas. En cuanto a servicios básicos, tienen las mismas características que la 



mayoría del barrio, con la particularidad que en muchos casos los caños de excretas 



desembocan directamente en el Riachuelo. 



La vivienda que habita la familia Roldán, se encuentra junto al terreno 



denominado ‘’El Pocito’’. La entrada se encuentra en la pendiente lateral del mismo. 



Dentro del terreno hay tres viviendas. La primera es el de la familia Roldán y en la tercera 



vive un hermano de Micaela. La segunda fue vendida por los padres de Micaela a otra 



familia.  



La vivienda cuenta con tres ambientes sin ventana y el baño está ubicado en el 



patio, siendo éste una construcción de material con techos de chapa y sin calefacción, 



de uso exclusivo de la familia. El hogar no cuenta con puerta, el ingreso se realiza a través 



de una lona que se encuentra en la cocina-comedor. La vivienda ocupa un espacio de 



aproximadamente 7 metros de ancho y 8 de largo, correspondiendo la mitad a la cocina-



comedor y la otra mitad a dos habitaciones cuya división se traza a lo ancho del hogar.  
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Foto 1: Puerta de ingreso al hogar. 



Fuente: Elaboración propia. 



 



Las paredes de la cocina-comedor están compuestas por chapa, lonas y maderas 



que limitan con el exterior del hogar. Las paredes que limitan con las dos habitaciones 



que se encuentran en el hogar son de material, al igual que el resto de las paredes de 



estas habitaciones. Las mismas tienen manchas de humedad a un metro del piso y 



Micaela refiere que ‘’chorrean’’ agua. El techo está íntegramente compuesto por chapas 



que no llegan a cubrir la totalidad de la superficie del hogar y, debido a que las chapas 



tienen agujeros, la familia refiere constantes filtraciones cada vez que llueve. Las chapas 



se encuentran sostenidas por parantes de madera que, en muchos casos, se encuentran 



podridos y/o en mal estado.  
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Foto 2: Tirantes en mal estado. 



Fuente: Elaboración propia. 



 



El piso de todo el hogar y el del baño es de material. El piso del patio es de tierra. 



Cuentan con una cocina, una heladera, un freezer, un horno eléctrico y un lavarropas 



ubicados en la cocina-comedor. No cuentan con ningún tipo de artefacto para 



calefaccionar el hogar. 
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Fotos 3 y 4: Baño exterior del hogar. 



Fuente: Elaboración propia. 



 



Fotos 5 y 6: Paredes del hogar. 



Fuente: Elaboración propia 
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En una de las habitaciones duermen Matías (padre) en una cama de una plaza y 



Micaela con su hija Zoe en la cama de dos plazas. En la otra habitación se encuentran 



dos camas, una de una plaza y otra de dos plazas. Cuando está Osvaldo, él duerme en la 



cama de una plaza y Víctor con Matías (hijo) en la cama de dos plazas. 



El hogar, al igual que el barrio, no cuenta con los servicios básicos. El agua 



corriente la obtienen de la única canilla que hay en el hogar, ubicada en el comedor y 



conectada de forma no reglamentaria. Con esa canilla llenan dos grandes baldes y 



utilizan esa agua para lavar la ropa, bañarse y cargar el dispenser del que se sirven agua 



para consumo. La higienización la realizan calentando agua y llevándola para el baño. En 



invierno, Micaela baña a los niños dentro de las habitaciones por la baja temperatura 



del baño que se encuentra en el exterior.  



 



Foto 7: Canilla y tacho. 



Fuente: Elaboración propia. 



La conexión eléctrica es muy precaria. Están conectados a dos postes de luz 



cercanos por lo cual tienen dos bajadas de electricidad que, por los problemas de falta 



de luz, van alternando. Cuentan con disyuntores y térmica. 
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Foto 8: Conexión eléctrica precaria. 



Fuente: Elaboración propia. 



 



No poseen conexión a gas de red, compran gas envasado para cocinar. 



Tampoco poseen conexión a red de excretas en el baño, sino que utilizan pozo 



ciego. Para vaciarlo, Micaela recurre al camión atmosférico de la “Corriente Villera” (en 



cuya cooperativa trabaja) para que succione el contenido una vez que se llena. 



En cuanto a las características socioeconómicas del hogar, todos los integrantes 



tienen trabajo. Micaela realizó sus estudios hasta 2° año de la secundaria. Desde hace 



un año y ocho meses trabaja en la cooperativa ‘’El Ombú’’ de la Corriente Villera en 



recolección de residuos domiciliarios dentro del barrio o cocinando en el comedor de la 



misma agrupación. 



Matías también abandonó sus estudios en 2° año del secundario. Comenzó a 



trabajar en el mes de octubre en la construcción de cloacas dentro del barrio. Micaela 



refiere que no sabe por quién está contratado. 
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Osvaldo abandonó los estudios luego de terminar la primaria pero los retomó de 



adulto y finalizó la secundaria. Actualmente trabaja como empleado de seguridad de la 



empresa ‘’Securitas’’. Micaela desconoce la forma de contratación.  



En cuanto a los niños Matías y Víctor se encuentran escolarizados. Matías se 



encuentra cursando 3° grado durante el turno tarde en la Escuela N° 12 del Distrito 



Escolar (D.E) 5to. No repitió nunca y Micaela lo ayuda con la tarea. Refiere que tiene 



buen rendimiento escolar. Victor por otro lado, se encuentra cursando preescolar en la 



misma escuela en el turno mañana.  



Zoe comenzó este año la adaptación en la salita de tres años. Sin embargo, 



Micaela tenía dificultades para concurrir a la adaptación, por lo tanto postergó su 



ingreso al jardín para el año que viene. 



Los mediodías de los días de semana Micaela o su hermano retiran el almuerzo 



del comedor barrial “El alfarero”. Los sábados a la noche retiran la comida de otro 



comedor del cual Micaela no recuerda el nombre. Víctor desayuna y almuerza en el 



comedor del jardín, Matías almuerza y merienda en la escuela. Ambos tienen beca en el 



comedor.  



En cuanto a las redes informales, al formar parte de la cooperativa, Micaela tiene 



relación con la “Corriente Villera”, una organización política y social que realiza trabajo 



territorial en el barrio. Este es un lugar donde Micaela forma sus redes para poder 



vehiculizar y dar solución a diferentes situaciones. Recurre a ella, por ejemplo, para pedir 



el camión atmosférico y vaciar el pozo del baño. A veces, también cocina para el 



comedor que posee dicha organización y participa en diferentes actividades. Además 



recibe mercadería.  



Micaela ha presentado en reiteradas oportunidades reclamos en la Unidad de 



Gestión de Intervención Social (UGIS). El 15 de octubre de 2013 fue orientada en el 



Centro de Salud y Acción Comunitaria (CeSAC) N°35 por la Lic. Marcela Tamborini a fin 



de acceder a materiales para el mejoramiento de su vivienda dado su estado deficitario. 
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Al momento de presentarse dejó asentado su reclamo pero luego perdió la 



documentación. 



El día 7 de septiembre de 2017 Micaela se presentó en el CeSAC N°35, el cual 



elevó nuevamente un informe a la UGIS reiterando el reclamo por los materiales de 



construcción necesarios para mejorar el estado de la vivienda de la familia. 



El 15 de septiembre le entregaron una constancia que certifica la apertura de un 



expediente por el caso de la vivienda de la familia Roldán. Cuya carátula es EX – 2017 – 



21234458 – MGEYA-UGIS.  



 



Situación de salud actual  



Matías Roldán de 8 años, presentó valores de plombemia por encima de los de 



referencia, por lo que se encuentra en seguimiento toxicológico y realizando controles 



pediátricos en CeSAC Nº35 según referencia materna. En la evaluación toxicológica que 



se le realizó en agosto del 2015 presentó un valor de plombemia venosa dentro de los 



valores de referencia. Actualmente se encuentra pendiente el resultado de la 



plombemia venosa realizada en octubre del 2017, para evaluar las intervenciones a 



realizar. 



Víctor Roldán de 6 años de edad, presentó valores de plombemia por encima de 



los de referencia, por lo que actualmente también se encuentra en seguimiento por 



toxicología y realizando controles pediátricos en el CeSAC Nº35.  



A Zoe Génesis Roldán de 3 años de edad, se le realizó extracción venosa para 



determinación de plombemia en octubre del 2017, se aguarda el resultado de la misma 



para evaluar conducta a seguir.  



En todos los casos se brindaron recomendaciones higiénico dietéticas, pautas 



para disminuir la exposición al plomo y seguimiento por pediatra de cabecera. 
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Tabla 2: Fechas de extracción y valores de plombemia. 



Nombre y Apellido  
Fecha de 



extracción  



Resultado 



(µg/dl) 
Tipo de muestra 



Víctor Celestino 



Roldan 



EISAR (2012) 10  Capilar 



21/08/2015 6,8 Venosa 



21/09/2017 5,1 Venosa 



Matías Luis Roldan  



EISAR (2012) 13 Capilar 



21/08/2015 4 Venosa 



10/10/2017 Pendiente Venosa 



Zoe Génesis Roldan 10/10/2017 Pendiente Venosa 



Fuente: Elaboración propia.  



 



Conceptualización general del caso 



Víctor y Matías Roldán se encuentran en seguimiento toxicológico por presentar 



valores de plombemia por encima de los de referencia. Si bien el plomo es un elemento 



de reconocida toxicidad en todos los grupos etarios, los niños son los más susceptibles. 



En el caso particular de los niños de la familia Roldán, presentan además otros factores 



desfavorables asociados, ya que al vivir en un contexto de vulnerabilidad 



socioeconómica, se encuentran expuestos a otros factores de riesgo, como la falta de 



saneamiento ambiental, los cuales también pueden afectar su salud.  



 



Intervenciones realizadas hasta la fecha 



 Jornadas territoriales de salud con evaluación toxicológica y determinación de 



plombemia junto con los profesionales del CeSAC N°35 los días 21/08/2015, 



02/10/15 y 09/10/15. 



 21/09/2017. Se realiza extracción de sangre para determinación de plomo a 



Víctor Celestino Roldan. 
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 10/10/2017. Se realiza extracción de sangre para determinación de plomo a 



Matías Luis Roldan y a Zoe Génesis Roldan y visita domiciliaria. 



 



Recomendaciones y acciones a realizar 



 Asegurar el seguimiento por pediatra de cabecera de los niños en el efector 



donde realizan sus controles, en este caso el CeSAC N°35. 



 Realizar seguimiento toxicológico de los niños y las respectivas recomendaciones 



para disminuir la exposición al plomo. 



 Revisar el estado del expediente abierto en la UGIS a fin de acelerar el reclamo 



de la familia y garantizar la mejora habitacional de la vivienda.  
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ACUMAR Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo 
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USM  Unidad Sanitaria Móvil 



USAm  Unidad Sanitaria Ambiental 



CABA  Ciudad Autónoma de Buenos Aires 



EISAR  Evaluación Integral de Salud en Áreas de Riesgo 



UGIS  Unidad de Gestión de Intervención Social 



CeSAC  Centro de Salud y Acción Comunitaria 
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Informe Gestión de Casos de Salud Ambiental. Familia Painemal 



1. Introducción 



La Dirección de Salud y Educación Ambiental de la Autoridad de Cuenca Matanza 



Riachuelo (ACUMAR) desarrolla la estrategia de Gestión de Casos para abordar los casos 



que son detectados en los diferentes dispositivos que implementa la Dirección: 



Evaluaciones Integrales de Salud Ambiental en Áreas de Riesgo (EISAAR), operativos de 



inserción territorial mediante Unidades Sanitarias Móviles (USM) y Unidades Sanitarias 



Ambientales (USAm) en cada municipio de los afectados por la Cuenca Matanza- 



Riachuelo. También, los casos derivados o detectados en otros dispositivos que han sido 



implementados por la Dirección en etapas anteriores de trabajo. 



 



2. Detalle del grupo conviviente 



Tabla 1. Hogar Nro. 3 Familia Painemal. Agosto 2017. 



 



Fuente: Elaboración propia. 



Andrea Painemal vive con sus seis hijos. El mayor, Axel David, está en pareja con 



Ayelen Mansilla. Jana David es hija de ambos. 



 



3. Antecedentes del caso 



 El día 07 de Agosto de 2017 en el marco de la EISAAR se realizó la encuesta 



sociosanitaria- ambiental a la familia Painemal. Su vivienda se encuentra ubicada en la 



Nombre y Apellido DNI Fecha de Nacimiento Edad Nacionalidad



Andrea Pailemar 25.631.624 14/12/1977 40 Argentina



Axel David Sin dato 06/01/1996 20 Argentino



Brisa Pailemar 41.560.812 30/07/1998 19 Argentina



Ayelen Mansilla 42.199.099 04/11/1999 17 Argentina



Franca Pailemar 43.240.425 12/04/2001 16 Argentina



Yanira Yarlleti 53.663.689 22/05/2002 15 Argentina



Sebastian Pailemar 45.531.946 22/02/2003 13 Argentino



Rubina Yarlleti 47.532.179 29/11/2005 11 Argentina



Jana David 56.389.147 24/06/2017 1 mes Argentina
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manzana 25 de la Villa 21-24, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA). En las 



observaciones de la misma se advertía sobre peligros de derrumbe de la vivienda, 



motivo por el cual desde el equipo de gestión de casos se decidió realizar una visita 



domiciliaria el día 14 de Agosto de 2017. 



4. Condiciones socio-ambientales 



Con respecto a la situación ambiental, la vivienda se encuentra ubicada en el 



centro de la manzana 25 de la Villa 21-24 de CABA, dentro de la zona denominada “El 



Pocito”. 



 



Mapa 1. Manzana 25, Villa 21-24, CABA. 



 



Elaboración: Dirección de Salud y Educación Ambiental, ACUMAR. 



 



El Pocito se encuentra aproximadamente a 160 metros del Camino de Sirga. 



Entre el mismo y el Camino de Sirga se encuentra un predio denominado “La Laguna”, 



sitio de acumulación de basura, descargas cloacales, cámaras sépticas. 
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El rectángulo rojo superior del Mapa 1 indica la ubicación de “El Pocito” y el 



inferior “La laguna”. Ambas zonas altamente inundables. 



 



Foto 1.“La laguna” 



Fuente: Elaboración Propia. 



 El Pocito tiene una superficie de aproximadamente 8 por 6 metros y presenta un 



desnivel de casi 3 metros. En este lugar, anteriormente funcionaba una cancha de futbol 



barrial y actualmente posee acumulación de basura, escombros, chapa, chatarra, 



plástico y madera. 



 La vivienda se encuentra ubicada sobre un terreno desnivelado. Su estructura es 



de material con techo de chapa. Las paredes presentan agujeros y diferentes 



inclinaciones, según los desniveles del piso. Las mismas se observan agrietadas y poco 



firmes, se puede observar su movimiento con sólo tocarlas. El hogar cuenta con una 



ventana y la cocina se inunda cuando llueve. 



El hogar esta compuesto por dos ambientes sin división y una cocina. En uno de 



los ambientes hay una cama matrimonial donde duermen Andrea y Rubina. En el otro 



ambiente hay una cama matrimonial y una marinera. En la matrimonial duermen Axel, 



Ayelen y Jana. En una de las camas marineras duerme Franca y en la otra Yanira y 



Sebastián. Brisa duerme con su abuela (Carmen, Hogar 2).  



La cocina no tiene conexión a la red de gas, utilizan gas envasado para cocinar. 



No poseen heladera. El hogar no cuenta con conexión a la red de agua (formal ni 
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informal) ni baño. Para cocinar, consumo e higiene utilizan el baño del Hogar 2 y el que 



está ubicado en el patio de la vivienda (del Hogar 4). 



La conexión eléctrica es informal y precaria. 



Andrea manifiesta la presencia de roedores y cucarachas dentro del hogar. 



Poseen dos perros que están castrados y vacunados.  



Andrea trabaja en una cooperativa, “Corriente villera”, tres veces por semana 



(de 7 a 11hs), trabajo por el cual cobra cuatro mil pesos al mes. También es beneficiaria 



de la Asignación Universal por Hijo (AUH) por los cuatro menores. De la cooperativa 



mencionada retiran el almuerzo y por la noche cocinan. 



Axel trabaja informalmente en una fábrica de juguetes, de lunes a viernes, 9 hs 



diarias. 



Brisa, Franca y Yanira asisten por la tarde a la Escuela de Educación Media N° 6 



Distrito Escolar (DE) N°5. Sebastián y Rubina asisten al turno tarde de la Escuela de 



Educación Primaria N° 11 DE N°5. Todos los niños repitieron algún grado u año, pero la 



madre no recuerda con exactitud qué grado o año repitió cada uno ni cuál se encuentra 



en curso.  



Brisa, Franca y Yanira asisten en contra turno a la “Casa del Adolescente” y 



Sebastián y Rubina a la “Casa del Niño”, programas que dependen de la Dirección 



General de Niñez y Adolescencia del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (GCBA), 



donde reciben asistencia psicológica y apoyo escolar.   



Ayelen abandonó el colegio en sexto grado.  



 Los niños del hogar están presentes cuando Gustavo (Hogar 4) quema cables y 



separa y organiza la chatarra que recolecta.  



 



5. Situación de salud 



Andrea realiza los controles de salud en el “Hospital General de Agudos Dr. Cosme 



Argerich” . Hace tres años fue operada, se le realizó una histerectomía.  
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Axel realiza los controles de salud en el “Hospital General de Agudos J. M. Penna”. 



No presenta antecedentes relevantes de salud. 



Brisa y Yanira realizan los controles de salud en el Centro de Salud y Acción 



Comunitaria (CeSAC) N°35. Ambas tienen antecedentes de asma, pero actualmente no 



presentan dicha afección. En el año 2016 fueron diagnosticadas con Dengue. Hace un mes 



a Brisa le realizaron una conización del cuello del útero por una lesión premaligna por el 



Virus del Papiloma Humano (HPV) en el “Hospital General de Agudos J. M. Penna”. 



Ayelen realiza los controles de salud en el CeSAC N°10, donde realizó los controles 



del embarazo. Presenta serología positiva para Sífilis y refiere haber tenido un aborto el 



año pasado por este motivo. 



Franca realiza los controles de salud en el CeSAC N°35. Presenta problemas 



dermatológicos, cuyo tratamiento realiza en el “Hospital General de Agudos Dr. Cosme 



Argerich”. 



Sebastián realiza los controles de salud en el CeSAC N°35. Este año fue operado de 



urgencia en el “Hospital Pedro Elizalde” por epifisiolisis de cadera derecha. Actualmente 



utiliza muletas por este motivo y realiza tratamiento en este hospital, con controles cada 



dos meses. 



Rubina realiza los controles de salud en el CeSAC N°35 y no presenta antecedentes 



relevantes de salud. 



Jana nació por cesárea en el “Hospital General de Agudos J. M. Penna”. Allí realizó 



sus primeros controles de salud y luego continuará su atención en el CeSAC N°10. 



 



6. Conceptualización general del caso 



Durante la visita realizada al domicilio de la familia Painemal, se observó que la 



vivienda se caracteriza por su precariedad, hacinamiento, falta de saneamiento básico y 



deficiente acceso al agua segura, así como a todos los servicios.  
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Es importante destacar la inminente peligrosidad de derrumbe de dicha vivienda, 



así como también que se encuentra en una zona inundable y su construcción es muy 



precaria. 



Las condiciones de la vivienda y los antecedentes del sitio donde se encuentra la 



misma los exponen al contacto con contaminantes por diferentes rutas de exposición.  



A pesar de las circunstancias de salud mencionadas anteriormente, cabe destacar 



que todos los integrantes de la familia poseen controles adecuados y se encuentran 



insertos dentro del sistema de salud local. 



 



7. Intervenciones realizadas hasta la fecha 



 2017, agosto. Toma de encuesta sociosanitaria- ambiental en el marco del 



operativo EISAAR y visita domiciliaria. 



 2017, agosto. Elaboración de informe sobre la vivienda. Presentación del 



mismo a la Dirección de Ordenamiento Territorial de ACUMAR. 



 2017, agosto. Se gira informe a la Dirección General de Planificación 



Operativa del Ministerio de Salud de CABA 



 



8. Recomendaciones y acciones a realizar 



 Dada la extrema precariedad de la vivienda y su inminente peligro de derrumbe 



se sugiere la intervención del Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC), a través de la 



Unidad de proyectos especiales Cuenca Matanza Riachuelo (UPE-CUMAR) CABA. 
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Abreviaturas 



ACUMAR Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo 



EISAAR  Evaluación Integral de Salud Ambiental en Áreas de Riesgo 



USM  Unidad Sanitaria Móvil 



USAM  Unidad Sanitaria Ambiental 



CABA  Ciudad Autónoma de Buenos Aires 



AUH  Asignación Universal por Hijo 



DE  Distrito Escolar 



GCBA  Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 



CeSAC  Centro de Salud y Acción Comunitaria 



HPV  Virus Papiloma Humano 



IVC   Instituto de Vivienda de la Ciudad 



UP-CUMAR Unidad de proyectos especiales Cuenca Matanza Riachuelo 
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Autores del informe: 



Lic. Canevari, Victoria 



Palmeiro, Leandro 



Lic. Weinschelbaum, Cecilia 



 



Profesionales intervinientes: 



Médica toxicóloga Carro, Alejandra 



 













 



 



 



Actualización de informe gestión de casos familia Martínez Pintos. Febrero 2019 



 



Intervenciones realizadas 



 



 Septiembre 2017: Se citó el día 6 a los integrantes de la familia Martínez Pintos a la 



USAm para realizar el seguimiento toxicológico. Durante la entrevista con la médica 



toxicóloga Tamara refirió que sus hijos no tenían pediatra de cabecera ni los controles 



de salud adecuados (cabe destacar que en entrevistas previas había manifestado lo 



contrario). Se gestionaron turnos para pediatría a los tres niños de la familia y con 



médico generalista a Tamara para el mes de noviembre en el CeSAC N°8. Por otro lado, 



Tamara refirió que los niños recibían atención psicopedagógica en la Casa del niño pero 



solicitaron una nueva derivación porque al momento de la entrevista no asistían más a 



dicha institución. Actualmente se están gestionando turnos para Bianca Nicole y para 



Brian Joel.  



Gustavo Martínez, Tamara Pintos, Elías Rivas y Brian Joel Rivas obtuvieron resultados 



de plombemia por debajo del valor de referencia. 



Bianca Nicole Martínez obtuvo un resultado de plombemia por encima del valor de 



referencia (5,6 µg/dl). Próximo control programado en marzo 2018.  



A Brian Joel se le realizó un análisis de orina solicitando los valores mercurio, benceno 



y o-cresol, cuyos resultados estuvieron por debajo de los valores de referencia. 



 



 Noviembre y diciembre 2017: En reiteradas oportunidades se citó a la familia para 



devolución de resultados pero no concurrieron a las consultas. 



 



 Enero 2018: El 24 de enero el equipo de la USAm se reunió con la Directora del CeSAC 



°8 para vehiculizar las derivaciones a controles de salud y realizar el seguimiento 



conjunto de la familia. 



 



 Marzo 2018: El 9 de marzo Bianca Nicole concurrió al control toxicológico y se realizó 



la entrega de los resultados pendientes (5,2 µg/dl). 



 



 Agosto 2018: El 16 de agosto de 2018 se realizó visita domiciliaria y la familia 



manifestó que tres meses atrás la UGIs realizó una inspección de la vivienda y sacó 











 



 



fotos de la pared con peligro de derrumbe y de los árboles que se encuentran ocupando 



los cimientos de la vivienda (número de expediente informado por la familia EXP- 2018 



– 05616183- MGEYA – UGIS). Y les comentaron que los árboles no se pueden retirar 



porque se encuentran al interior del hogar.  



Por otra parte Tamara refirió que durante el mes de julio los niños realizaron los 



controles de salud en el CeSAC °8.  



El 17 de agosto Tamara concurrió a la consulta con la médica toxicóloga para buscar 



resultados de Bianca Nicole. Afirma que niña ya presenta hábitos de pica. Se reforzaron 



pautas higiénico dietéticas. 



 



 Octubre 2018: se realizó nueva extracción de sangre venosa a Bianca Nicole y Brian 



Joel. Bianca obtuvo un resultado de plombemia mayor a los valores de referencia (5,5 



µg/dl) y fue citada para un próximo control en abril del 2019. Si bien Brian obtuvo 



nuevamente un resultado menor a los valores de referencia, la médica toxicóloga decidió 



que continúe con seguimiento toxicológico por la situación socio sanitario ambiental en 



la que se encuentra la familia y fue citado para nuevo control en octubre del 2019.  



 



 Febrero 2019: El equipo de gestión de caso realizó una visita domiciliaria para actualizar 



datos de la familia en seguimiento. Al momento de la visita Tamara refirió que los niños 



continúan los controles de salud en el CeSAC 35. 



La familia informó que concurre a un comedor ubicado en el sector de “La Loma”.  



Tamara refirió que a la fecha se encuentra trabajando en una cooperativa a través del 



Programa “Hacemos Futuro” y que Gustavo realiza trabajos de albañilería. 



 



  



 













 



 



 



Actualización de informe gestión de casos familia Roldán. Febrero 2019 



Intervenciones realizadas 



 



 Noviembre 2017: Se citó a la familia para realizar la entrega de resultados de las 



evaluaciones de plombemias realizadas a Zoe, Matías y Víctor en los meses de 



Septiembre y Octubre de 2017. No asistieron.  



 



 Diciembre 2017: Se citó a la familia para realizar la entrega de resultados de las 



evaluaciones de plombemias realizadas a Zoe, Matías y Víctor en los meses de 



Septiembre y Octubre de 2017. Matías y Zoe obtuvieron resultados por debajo del 



valor de referencia, mientras que Víctor presentó una plombemia elevada (5,1 µg/dl) 



y debe continuar en seguimiento toxicológico.  



 



 Enero 2018: Se envió un mail vía UPE-CUMAR a la UGIS para averiguar el estado 



del expediente abierto en la UGIS para la entrega de materiales y solicitar su avance. 



Se constató telefónicamente que la familia recibió ladrillos, cemento, cal, chapa, 



tirantes y puertas. Micaela refirió que aún les faltaba recibir materiales y los recibidos 



eran insuficientes. 



 



 Marzo 2018: Se citó a Víctor para realizar una nueva evaluación toxicológica, obtuvo 



un resultado por debajo del valor de referencia (<5 µg/dl). 



Tabla 1: Fechas de extracción y valores de plombemia 



Nombre y Apellido 
Fecha de 



extracción 



Resultado 



(µg/dl) 



Tipo de 



muestra 



Víctor Celestino 



Roldán 



EISAR (2012) 10 Capilar 



21/08/2015 6,8 Venosa 



21/09/2017 5,1 Venosa 



09/03/2018 <5 Venosa 



Matías Luis Roldán 



EISAR (2012) 13 Capilar 



21/08/2015 4 Venosa 



10/10/2017 <5 Venosa 



Zoe Génesis Roldan 10/10/2017 <5 Venosa 
 



Fuente: Elaboración propia. 











 



 



 



 Marzo de 2018: Micaela comentó que se derrumbó el techo del comedor de la vivienda. 



Nadie resultó herido. Debido al derrumbe movieron muebles y electrodomésticos a la 



habitación de Micaela, donde actualmente cocinan y comen. Debieron llevar el 



lavarropas a la casa de la hermana de Micaela.  



El 22 marzo desde la USAm - CABA se dio aviso a Defensa Civil sobre la caída del 



techo, abriéndose el expediente N° 7480 en la Dirección General de Guardia de Auxilio 



y Emergencia (DGGAyE). En la comunicación, desde dicho organismo, informaron que 



irían ese mismo día a la vivienda de la familia, lo cual no ocurrió. También se dio aviso 



a la Gerencia Operativa de Asistencia Comunitaria de la UGIS quienes se 



comprometieron a visitar a la familia el día 23 de marzo.  



El día 23 de marzo personal de la UGIS se presentó en el domicilio de la familia Roldán 



para constatar la caída del techo del hogar. Se comprometieron a enviar los restantes 



materiales la semana siguiente.  



 



 Mayo 2018: Se citó a Víctor a la USAm para devolución de resultados y consulta con 



la médica toxicóloga. 



 



 Agosto de 2018: El equipo de Gestión de casos de la USAm- CABA  realizó una visita 



domiciliaria para verificar en qué estado se encontraba la entrega de materiales por parte 



de la UGIS. La familia manifestó que no les llevaron los materiales que restaban y 



tampoco se comunicaron desde la UGIS. 



 



 Febrero 2019: Se citó a Víctor a la USAm para realizar una nueva evaluación 



toxicológica en Marzo 2019. 



El equipo de Gestión de casos de la USAm- CABA realizó una visita domiciliaria y 



constató que desde enero de 2019 viven dentro de la vivienda, en otro hogar, la hermana 



de Micaela González, su pareja y su hijo. A continuación se detalla los datos de los 



integrantes del segundo hogar de la vivienda.  



 



Tabla 2: Datos Personales de los integrantes de la familia del Hogar 2 a febrero 2019 



Nombre y 



Apellido 



Fecha de 



Nacimiento Edad DNI Nacionalidad 



Zara González 04/05/1992 26 36896111 Argentina 











 



 



Nombre y 



Apellido 



Fecha de 



Nacimiento Edad DNI Nacionalidad 



Luis   Torres Contreras 02/01/1989 30 45546019 Peruano 



Diego Gael Torres 18/08/2017 1 56483947 Argentino 



Fuente: Elaboración propia. 



Por otra parte, se tomó conocimiento que Diego Gael no percibe Asignación 



Universal por hijo. Actualmente las familias comparten el baño que continúa en el 



exterior del hogar sin conexión a la red de agua, razón que dificulta cumplir las pautas 



higiénico dietéticas que brindó la médica toxicóloga. En cuanto a la situación 



habitacional, las familias avanzan con la obra a medida que pueden comprar materiales.  



 



 



 













-Vil 
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Dirección de Salud y Educación Ambiental 
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Coordinación de Salud Ambiental 



Dra. Juliana Finkelstein 



 



 



 



  











 



Dirección de Salud y Educación Ambiental  Página 2 de 10 
 



Informe Gestión de Casos de Salud Ambiental. Familia Martínez .............................. 3 



1. Introducción........................................................................................................... 3 



2. Detalle del grupo conviviente ................................................................................ 3 



3. Antecedentes del caso ........................................................................................... 4 



4. Condiciones socio-ambientales ............................................................................. 4 



5. Situación de salud .................................................................................................. 6 



6. Conceptualización general del caso ...................................................................... 7 



7. Intervenciones realizadas hasta la fecha ............................................................... 7 



8. Recomendaciones y acciones a realizar ................................................................ 7 



Abreviaturas ............................................................................................................ 8 



  











 



Dirección de Salud y Educación Ambiental  Página 3 de 10 
 



Informe Gestión de Casos de Salud Ambiental. Familia Martínez 



1. Introducción 



La Dirección de Salud y Educación Ambiental de la Autoridad de Cuenca 



Matanza Riachuelo (ACUMAR) desarrolla la estrategia de Gestión de Casos para 



abordar los casos que son detectados en los diferentes dispositivos que implementa la 



Dirección: Evaluaciones Integrales de Salud Ambiental en Áreas de Riesgo (EISAAR), 



operativos de inserción territorial mediante Unidades Sanitarias Móviles (USM) y 



Unidades Sanitarias Ambientales (USAm) en cada municipio de los afectados por la 



Cuenca Matanza- Riachuelo. También, los casos derivados o detectados en otros 



dispositivos que han sido implementados por la Dirección en etapas anteriores de 



trabajo. 



 



2. Detalle del grupo conviviente 



Tabla 1. Familia Martínez-Villar. 



 



Fuente: Elaboración propia. 



 



Dylan es hijo de Matías Martínez y María Villar. Matías González es hijo de Matías 



Martínez con otra mujer. José Villar es el hermano de María Villar y ella está a cargo porque 



presenta un retraso madurativo, pero no tiene la tutela legal del mismo. La madre de ambos 



falleció hace varios años. Durante un tiempo vivieron con el padre y su nueva mujer, hasta que 



se pelearon. Actualmente no tienen vínculo con su padre. 



 



Nombre y Apellido DNI Fecha de Nacimiento Edad Nacionalidad



Matías Martinez Sin dato 28/08/1985 29 Argentino



María Villar 94.507.292 18/02/1995 22 Sin datos



José Villar 94.507.257 25/05/2000 17 Sin datos



Matías Gonzalez 43.922.101 03/08/2002 15 Argentino



Dylan Villar 54.452.772 03/10/2014 2 Argentino











 



Dirección de Salud y Educación Ambiental  Página 4 de 10 
 



3. Antecedentes del caso 



 El día 07 de Agosto de 2017 en el marco de la EISAAR se realizó una encuesta 



sociosanitaria- ambiental a la familia Martínez Villar. Su vivienda se encuentra ubicada 



en la manzana 25 de la Villa 21-24, CABA. En las observaciones de la misma se advertía 



sobre peligros de derrumbe de la vivienda, motivo por el cual desde el equipo de 



gestión de casos se decidió realizar una visita domiciliaria el día 14 de Agosto de 2017. 



 



4. Condiciones socio-ambientales 



Con respecto a la situación ambiental, la vivienda se encuentra ubicada en el 



centro de la manzana 25 de la Villa 21-24 de CABA, dentro de la zona denominada “El 



Pocito”. 



Mapa 1. Manzana 25, Villa 21-24, CABA.



 



Elaboración: Dirección de Salud y Educación Ambiental, ACUMAR. 



 



El Pocito se encuentra aproximadamente a 160 metros del Camino de Sirga. 



Entre el mismo y el Camino de Sirga se encuentra un predio denominado “La Laguna”, 



sitio de acumulación de basura, descargas cloacales y cámaras sépticas. 
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El rectángulo rojo superior indica la ubicación de “El Pocito” y el inferior “La 



laguna”. Ambas zonas altamente inundables. 



Foto 1.“La laguna” 



Fuente: Elaboración Propia. 



 El Pocito tiene una superficie de aproximadamente8 por 6 metros y presenta 



un desnivel de casi 3 metros. En este lugar, anteriormente funcionaba una cancha de 



futbol barrial y actualmente posee acumulación de basura, escombros, chapa, 



chatarra, plástico y madera. 



 La vivienda se encuentra ubicada sobre un terreno desnivelado. Su estructura 



es de material con techo de chapa. Las paredes presentan agujeros y diferentes 



inclinaciones, según los desniveles del piso. Las mismas se observan agrietadas y poco 



firmes, se puede observar su movimiento con sólo tocarlas. El hogar cuenta con una 



ventana y no sufre inundaciones pero los días de lluvia ingresa agua por una chapa 



cortada.  



La descripción del hogar se realiza en base a referencias de María ya que no fue 



posible ingresar al mismo, por encontrarse parte de la familia durmiendo. 



El hogar está conformado sólo por un ambiente donde duermen y un baño que 



tiene una canilla.  



En dicho ambiente hay una cama matrimonial donde duerme la pareja con 



Dylan, el hijo menor, y una cama de una plaza donde duermen Matías (hijo) y José. 



No tienen cocina y para cocinar utilizan la cocina de Carmen (hogar 2). Poseen 



una heladera que funciona mal  



María manifiesta la presencia de roedores y cucarachas dentro del hogar. 











 



Dirección de Salud y Educación Ambiental  Página 6 de 10 
 



 El exterior del hogar (interior de la vivienda) es de piso de tierra, donde se 



encuentra el baño del hogar 4, que posee una canilla. Este baño también es utilizado 



por los demás integrantes de la vivienda. 



María trabaja tres veces por semana por la tarde en la Cooperativa de “Tupac 



Amarú” repartiendo leche a la salida de las escuelas, con un ingreso de cuatro mil 



pesos. Matías trabaja en construcción de manera informal. 



José tiene retraso madurativo, concurre a una escuela especial y en contra 



turno asiste a La Casa del Adolescente, donde le están tramitando el Certificado Único 



de Discapacidad (CUD) 



Matías (hijo) cursa séptimo grado en una escuela en La Boca, repitió tercer 



grado. Por la tarde asiste a “La Casa del Adolescente”, programa que depende de la 



Dirección General de Niñez y Adolescencia del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 



(GCBA), donde recibe asistencia psicológica y apoyo escolar. 



José desayuna, almuerza y merienda en la escuela. El resto de los integrantes de la 



familia retira la comida para el almuerzo del Comedor Barrial de Blanca y por la noche 



cocinan en la cocina de Carmen (Hogar 2). 



 



5. Situación de salud 



Matías Martínez, María y Matías González realizan sus controles de salud en el 



Centro de Salud y Acción Comunitaria (CeSAC) Nº35, José en el Hospital General de 



Agudos "José M.Penna" y Dylan en el CeSAC Nº8. 



Matías Martínez, María y Matías González no presentan antecedentes relevantes 



de salud. 



José presenta retraso madurativo, asiste a escuela especial y se encuentra 



realizando el trámite para obtener el CUD. 



Dylan presenta un soplo en el corazón, desde el nacimiento. Hace un año tuvo tres 



internaciones en el Hospital Penna por problemas respiratorios, no es asmático, se 
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encuentra en tratamiento con Budesonide una vez por día y luego de la última 



internación no volvió a tener bronco espasmos.  



 



6. Conceptualización general del caso 



Durante la visita realizada al domicilio de la familia Martínez Villar, se observó que 



la vivienda se caracteriza por su precariedad, hacinamiento, falta de saneamiento básico y 



deficiente acceso al agua segura, así como a todos los servicios básicos.  



Es importante destacar la inminente peligrosidad de derrumbe de dicha vivienda, 



así como también que se encuentra en una zona inundable y su construcción es muy 



precaria. 



Las condiciones de la vivienda y los antecedentes del sitio donde se encuentra la 



misma, expone a la familia al contacto con contaminantes por diferentes rutas de 



exposición.  



A pesar de las circunstancias de salud mencionadas anteriormente, cabe destacar 



que los integrantes de la familia poseen controles adecuados y se encuentran insertos 



dentro del sistema de salud local. 



 



7. Intervenciones realizadas hasta la fecha 



 2017, agosto. Realización de encuesta sociosanitaria-ambiental en el marco del 



operativo EISAAR y visita domiciliaria. 



 2017, agosto. Elaboración de informe sobre la vivienda y presentación en la 



Dirección de Ordenamiento Territorial de ACUMAR. 



 



8. Recomendaciones y acciones a realizar 



 Dada la extrema precariedad de la vivienda y su inminente peligro de derrumbe 



se considera de suma urgencia incluir a la familia, si aún no lo está, en los listados de 



familias prioritarias a relocalizar por el Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC).  
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Abreviaturas 



ACUMAR Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo 



EISAAR  Evaluación Integral de Salud Ambiental en Áreas de Riesgo 



USM  Unidad Sanitaria Móvil 



USAm  Unidad Sanitaria Ambiental 



CABA  Ciudad Autónoma de Buenos Aires 



CUD  Certificado Único de Discapacidad 



CeSAC  Centro de Salud y Acción Comunitaria 



IVC  Instituto de Vivienda de la Ciudad 
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Autor del informe: 



Lic. Canevari, Victoria 



Palmeiro, Leandro 



Lic. Weinschelbaum, Cecilia 



 



Gestor de casos responsable: 



Lic. de Figueredo, Adriana 



Lic. Canevari, Victoria 



González, Juan 



Palmeiro, Leandro 



Lic. Weinschelbaum, Cecilia 



 



Profesionales intervinientes: 



Médica toxicóloga Carro, Alejandra 
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